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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados 
el día 4 de marzo de 1956, de 

acuerdo ion <as disposiciones vigente*

Francos (1 ) ...........................
Libras ...............o......,,........
Dolares ..................................
Francos suizos .............
Francos Delgas ..... ..............
Flortnes ............. ....................
Escudos ...............................
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas .................
Deutschmarks ........ ..............

3.128 
30.368 
10,950 

252.97 
21.300 

288 157 
38.086 
2.116 
l..i8b 
1,533 
2.607

11) Este ripo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en ias normas XI. X III y XVI, pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951. con 
vigencia desde el día 5 al 11 de marzo 

• de 1956, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
' argelinos ..................................
Libras esterlinas .........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio .........................
Libras de cuenta Islandia ....... .
Dólares ........................................
Dólares de cuenta (1) .........
Dolare.*- canadienses ...................
Francos suizos libres .................
Franco.** suizos de cuenta Conve

nio ........ ................................. .
Escudos libres ............................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas .......................... .
Francos Congo Delga (billetes).,.
Florines ....................................
Coronas suecas ....... ................. .
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .............................
Schillings austríaco (billetes) ...
Liras ............................................
Crucemos (billetes) ;...................
Pesos mélica nos ....................... .
Pesos colombianos (billetes) , , 
Pesos uruguayos (billetes) .........
Soles 'billetes) ...........................
Bolívares (billetes) ....................

10.85
109,06

111.67 
108.90 
38 95 
38.89 
38.95 

901.85

900.50 
135,16 
134.96. 
77.78 
77.28 

1.023 42 
7.51 
5,63 
5.44
9.26
1.25
6.27 

50.00
3,10 '
7.50
8.50 
1.40
9.25

(1) Esta cotización es aplicable a ios 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia. Brasil. Colombia. Cuba, Chile. Ecua
dor. E! Salyador, Finlandia, Grecia, Italia, 
Méjico. Paraguay y Turquía.

MINISTERIO DE TRABAJO

(Dirección General de Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

ANUNCIO NÚM . 445

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 d agos
to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número del expediente, localidad, 
características d~l empleo y condiciones 
al efecto ' que cuantos españoles se sien
tan capacitrdos y preferentemente los ex
combatientes o parados lo manifiesten 
por escrit mediante la presentación de

instancia debidamente reintegrada a .a 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
Ministerio de Trabajo, dentro del plazo 
de quince días, acompañando los certifi
cados o documentos que acrediten tales 
extremos.

42.685. — Madrid. — Sastra con conoci
miento d inglés’ 25 pesetas diarias.

42.706.—Palmea de Mallorca.—Intérprete 
en inglés, holandés, francés e italiano. 
420 pesetas mensuales.

42.831. —Madrid.—Dibujante proyectista 
con dominio de) inglés y conociendo los 
procedimientos técnicos cb ilustración del 
Extremo Oriente y Norteamérica 1.320 
pesetas mensuales.

42.852.—Madrid.—Taquimecanógrafa en 
francés «spañol e inglés. 1.500 pesetas 
mensuales.

42.926.—Mr drid.—Corrector en lô  idio
mas inglés, francés y o1emán. 641.56 pese
tas mensuales.

42.981 —Valencia.—Corresponsal en in
glés. francés, holandés, alemán. éspaño) 
v flamenco, 2.500 pesetas iensuales.

43.131.— evdla.- Albañil con categoría 
de oficial. 25.38 pesetas diarias.

43.164. — Madrid.—Tradi * tor-correspom 
sa) en alemán e inglés. 1.500 pesetas men
suales.

43.277.—Barcelona.—Corresponsal técni
co en Arte en alemán e inglés, 1.287.90 
pesetas rhensuales

43.283.—Barcelona. — Taquimecanógrafa 
traductora en alemán e inglés.—2.000 pe
setas mensuales.

43.296—Valencia. — Taquimecanógrafa 
en alemán, inglés y francés, 1.500 pese
tas mensuales.

43.327.—Barcelona.—Corresponsal en es
pañol. alemán italiano y holandés. 1.750 
pesetas mensuales.

43.300.—Valencia.—Traductor y corres

ponsal en aleman, inglés y francés. 1.200 
pesetas mensuales.

Madrid. 25 de febrero de 1956.—El Jefe 
de Sección. M. Troyano.

ANUNCIO NÚM.. 446

De acuerdo con i , preceptuado en el 
artículo décimo del Decreto Je 29 de agos
to de 193o y demás disposiciones comple
mentarias se hace pública 1? siguiente re- 
.lación de solicitudes de extranjeros que 
deseen trabajar por su cuenta mo asala
riados) en España, con expresión dei nú
mero de expediente, actividad a desarro
llar y localidad, a fin de que los españoles 
que se sientan perjudicados puedan ha
cerse oir por la Sección de Trabajadores 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, por 
medio de instancia debidamente reintegra
da. formulada en plazo de quince días, 
supeditándose la concesión de la oportu
na Tarjeta de Identidad Profesional tan
to a los anteriores informes como a os 
asesoramientos que la citada Sección con
sidere oportunos.

17.578.—Industrial (café bar).—Las Pal
mas.

41.145. — Academia de idiomas. — Cór
doba.

42.515.— Industrial especializado en res
taurante.—Ibiza.

42 779.—Profesor de idiomas.—Madrid.
43 044.—Comerciante.—Ceuta.
43.096. — Profesor de idiomas. — Pam 

piona
43.262.—Masajista.—Madrid.
43.276 -  Traductor.—Madrid.
43.278.—Hotelero pensión.—Ibiza.
43.310—Profesora de idiomas.—Madrid.
43.345.—Fotógrafo — Falma de Mallorca.
Madrid. 25 de febrero de 1956.—El Jefe 

de Sección M. Troyano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

Sácando a concurso la ejecución por 
contrata de las obras de ampliación de 
los almacenes del Servicio Naciona1 del 
Trigo, en la calle de Lérida, núm. 65.

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obras de ampliación de los 
almacenes del Servicio Nacional del Trigo 
en la calle de Lérida, núm. 65, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 303.804,80 pesetas. Se admiti
rán las proposiciones dentro de los veinte 
días hábiles, a partir de la techa de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Di
chas proposiciones deberán ser dirigidas 
al Ilmo. Sr. Delegado Nacional de) Ser
vicio Nacional del Trigo, calle de San 
Mateo, núm. 7, Madrid, según modelo que 
se acompaña, presentadas antes de las 
doce horas del día que finalice 'dicho 
plazo.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas. estarán a disposición de 
ls. señoree concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en la 
calle de San Mateo, núm. 7, todos los 
días laborables de diez a una.

Madrid, 27 de febrero de 1956.—El De
legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .......... con domicilio en ..........
calle de .......... núm............. enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de. día ......... de
  de 1956 por el Servicio Nacional
del Trigo, así como de las condiciones 
generales, facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se 
refiere par?, la adjudicación de las obras 
de ampliación de los almacenes del Ser

vicio Nacional del Trigo, en la talle de 
Lérida, núm. 65, hace constar que dis
pone de todos los materiales y elementos 
necesarios pura dichas obras, comprome
tiéndose a realizarlas con un alza (o
baja) de’ ......... por 100 sobre el cuadro
de precios núm. 1 del proyecto, que de
clara conocer, y en los plazos señalados.

(Fecha y firma.)
847—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del hogar

C o n c u r so -subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T. y de las J. O. N. £\ anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento diez (110) viviendas 
(tercera fase) en Valencia, acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es promotora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Costa Serrano

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones trescientas 
once mil doscientas cuarenta (5.311.240) 
pesetas con ochenta y un (81) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en i* Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Haciqnda, e.: la cúer*
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ta especial de Tesorería aei Instituto Na
cional de la Vivienda es de ochenta y 
tres mil ciento ^cce v83.112) pesetas con 
cuarenta y un (41) céntirr/os.

La fianza definitiva que ha de eonsJ 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y seis mil doscientas veinticuatro 
U 66.224) pesetas con ochenta y dos (82; 
céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valencia du
rante veinte (2ü) dias naturales, contados 
u partir del siguiente al de la publicación 
ilel presente anuncio en el BOLETIN / 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
ohvas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes* el Dliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 'as 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Va
lencia. sita en paseo de Marina More
no. 12. en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
13 y 20. Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21. Madrid), en los días y horas 
hábiles do oficina.

La apertura de los sobres se Verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valencia a las doce horas del primer iía 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir ai rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso 
el adludleatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes a) otorgamiento de) 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada tu  iu uaia Lienera de Deposito*» 
de Madrid o en ta respectiva Delegación 
de Hactpnda. en la cuent especial de T e  
soreria de. Instituto Nacional de ia Vi
vienda antes del otorgamiento del <on- 
trato provisional o dentn de los diez dias 
gem entes al de la adjudicación deflniti 

en e! BOLETIN O FIC IAL DEL ES 
TADO en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar uo hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri 
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico tundirás En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar mediante escritura publica el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo ne 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existí* contrato provi- 
siona* dentro de ios diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los iicitadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados v sellados uno de los 
cuales cntendrá la propuesta económica, 
en ¡a que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el impprte por eJ que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri. 
gurosa v estricta sujeción al provecto y 
:il plazo previsto para su realización Él 
«•tro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi como las referencias técnicas 
v financieras del concurrente La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

10 Carnet Nacional de Identidad del 
Ucitador o, ea su ca&o, del apoderado,

i cuando se trate de Empresa o Sociedad 
2 ■ Carnet de Empresa con Responsñ 

oilídad del lidiador 
3/ Escritura de constitución de la So 

j cledao lidiadora
, 4 r Podei suficiente para concurrir al 
j  concurso-subasta

5 ■ Resguardo cié ¡a üaji General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 

I la Delegación de Hacienda respectiva en 
I su caso. 1ust.ificat.ivo de haner sido depo

sitada a nombre del instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional

8." LJltimo recibo de la contribución 
Industria» o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 ’ Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8 o Justificantes de encontrarse al co
rrlente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de ias mcompatl
bilídades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leves de 13 de ma.vo de 1955

10. Declaración v en su caso compro- 
nai de que los materiales artículos * 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907)

11. Declaración de que el ncltador no 
:ha sido inhabilitado administrativamente
para tomai a su cargo servicios u obras 
publicas ni está tncurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En ei supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados mas arri- 
oa. ios iicitadores podían presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus1 
tificada a juicio de la Mesa permitirá 
que ei aludido testimonio surta los mis
mos electos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos jr\¿i- 
naies no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán ruamos documentos 
mlormativos sooie ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida por el Uele- 
gauo oindioa. tu u viatico y .uimaiai. 
paite de la misma, como Vocales: el 
Presidente de ia Ponencia «Construc
ción». dei Patronato Sindical de ia Vi
vienda. ei Jeie de ios tíei vicios Jundi 
eos de la C. tí., el tíecietario Lecnico 
de ia Obi a Sindica) del Hogar, quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de ia indicada Obra. Adnmns 
irado) e Inter vento) Delegados de la 
C. N. S. v el Delegado Provincial dei 
i. N. V o peí soila a quien este confieia 
s.» representación 

Del acto dei concurso-subasta dara fe y 
levantara ei aGta ei Notario que por turno 
corresponda 

Los aoures conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes uo admi
tidos se destruirán ante ei Notario pn•ce
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta adjudicándose provisional
mente eJ remate a la proposición econó
mica mas naja En caso de igualdad en ia 
cuantíe» ae .as proposiciones se decidirá 
por sorteo

•Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverán a los iicitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose' los 
que se refieran a la proposición decla
rada mas ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en torma reglamentaria v en 
cantidad sufr iente, el adjudicatario per- 
derá la fianza provisional v se anulará ei 
remate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licltacWor se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

El contrato de construcción o ejecu-

cucion rV ia obra está exento totalmente 
del Impuesto de derechos reaíes v del 
• mime dei Estado

Madrid. 23 de febrero de 195(3 —Ei Jefe 
nacional de la Obra P. D.. el Subjefe na
cional. Enrique Salgado Torres.

841-0. ' (758)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento sesenta y ocho (168) 
viviendas (segunda fase) en Valencia, 
acogidas a los beenficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada de 
15 de julio de 1954 el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Costa Serrano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de catorce millones seiscien
tas treinta y tres mil ciento cincuenta 
y una (14.63*3,15) pesetas con trece (13) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida'cu la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento cii> 
cuenta y tres mil dentó sesenta y cinco 
(153.165) pesetas con setenta y cinco (75) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a ¡a cantidad de tres
cientas seis mil trescientas tremía v una 
(306.331) pesetas con cincuenta y un (51) 
céntimos.

H .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valencia du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
ohras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el oiiego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende ’a 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifieste en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial * de Va
lencia. sita en paseo de Marina More
no, 12, en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
13 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los dias y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de» 
Valencia, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de imisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, ta Obra Sindical del Hogar 
DOdrá teouerii al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar .a fianza de
finitiva e inlcíai las obras dentro de Icm 
diez días siguientes al otorgamiento dei 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
rtada en la Caja General de Depósitos
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de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia! de Te* 
soreria de) Institu to  Nacional de !a Vi 
vienda antes de) otorgam iento del con 
tra to  provisional o dentro de los diez días 
sigment.es ai de la adjudicación definiti 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO en el caso de cjue la Obra Sin 
dicai del Hogar no huhie*e hecho uso de 
ia tacultad aue le concede el número pri 
mero de la condición -quinta de) pliego 
de condiciones económico jurídicas En el 
mismo riazo deberá el adjudicatario  for
malizar m ediante escritura oública ' el 
correspondiente e o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días sien lentes 
al de haberle firmado Las obras deberán 
quedar term inadas en un plazo de diez 
meses a p a rtir del día de su comienzo.

I I I —Form a de celebrarse el concurso-subasta 

Los lid iadores presentarán dos sobres, 
cerrados lacrados v sellados uno de los 
cuales contendrá la propuesta -ronárnica 
en la oue se especificará con toda ciaridad. 
y en  letra, el :m norte por el aue c) licitador 
se cnmornn'ptp a e j e c u t a r  las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al provecto v 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida ngra t omar  pa r t e  en el concurso- 
subasta asi como las referencias técnicas 
y financieras de! concurrente La idocu 
m entación exigida se compondrá de los 
Siguientes documentos*

1 * Carnet Nacional de Identidad de) 
licitador o en sp caso del apoderado 
cuando «e tra te  de Empresa c Sociedad

2 Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador

3 n Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

4° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5° Resguardo de la Cata Genera! de 
Depósitos dp Madrid o de .la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo
sitada a nombre de' Institu to  Nacional 
de ia Vivienda la fianza provisional

6 o Ultimo reciho de la contribución 
Industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 o Reciho justificativo de estar al co
rrien te  en el pago de la cuota sindical

8 o Justificantes de encontrarse al co
rrien te  en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros v subsidios sociales

9° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades aue establecen el Real Decreto 
de 24 cíe diciembre de 19*28 v ios Decre
tos-leve.- de 13 de mavo de 1955

10 Declaración v en su caso compro
bantes de aue los m aieria’es artículos y 
efectos aue han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional 'Lev de 14 de febrero de 1907)

lí .  Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativam ente 
para  tom ar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en n inguna otra 
prohibición expresa para con tra ta r con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
sim ultáneam ente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse ios docu 
mentos originales relacionados más a rr i
ba los deitadores podrán presentar sus
tituyéndolos testim onio notarial de aque
llos originales Cualquier o tra causa jus
tificada a juicio de la Mesa perm itirá 
que el aludido testimonie surta los mis
mos efectos en io que al concurso-subas 
ta  se refiere que los documentos origi- 
na'es no presentados.

Con las referencias técnicas y finan- , 
cieras se incluirán cuantos documentos 11 
inform ativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estar.» presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y form aran

ü oarte de ia misma, como Vocaies: e¿ 
i Presidente de la Ponencia «Construc

ción». del Patronato Sindical de la Vi- 
¡ vienda. el Jefe de ios Servicios Jun tíi 
i eos de Ja C N. S . , ei Secretario Técnico 
i de la Obra úndical de) Hogar quien 
! actuare como Secretario , el Arquitecto 
I Asesor de la indicada O bra . Adminis 

trado? e interventor Delegados de :a 
C. N. S. y el Delegado Provincial de) 
I. N,' V o persona a quien éste confiera 
su representación

Del acto oel concurso-subasta clara fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económica.- de ios concursantes no adm i
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 

¡ diéndose seguidamente a la apertu ra  an
te dicho Notario, de les sobres admitidos 
a »a subasta adjudicándose provisional
m ente el rem ate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en ia 
cuantía de 'as proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado ei remate, si no hay recla
mación se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se reíieian a la proposición decía- 
■ ada mas ventajosa

Si er> el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglam entaria y en 
cantidad suficiente, ei adjudicatario  per
derá la fianza provisional y se anulará el 
rem ate

El bástanteo de poderes, a cargo de) 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valencia.

El contrato de construcción o ejecu 
cucion dp la obra está exento totalm ente 
dei impuesto de aeréenos reales y dei 
timbre del Estado

Madrid. 22 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D.. el Subjefe na
cional. Enrique Salgado Torres,

842-0. (758)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cuatro (104) vivien
das y urban izado  en Torredonjim eno 
(Jaén), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954. el Re
glam ento para su a licación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954. y de las que 
es promotor lá obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y niazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidam ente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edific^cionés ha sido 
redactado por el Arquitecto don Francis
co de P. López Rivera.

El presupuesto ce con tra ta  asciende a 
la cantidad de seis millones quinientas 
cuarenta y cinco mil noventa y tres 
(6.54S.C93) pesetas con sesenta y un (61) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a  disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Jaén, es de noventa y 
cinco mil cuatrocientas cincuenta (95.450) 
pesetas con noventa y tres (93) céntimos.

La fianza ..efinitiva que ha de consti
tu ir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, asciei de a la cantidad de ciento 
noventa mil novecientas una (190.901) 
pesetas con ochenta y siet° (87) céntimos.

II .—Plazas del concurso-subasta

Las proposiciones para  optar al Concur
so,-subasta* se adm itirán  en la Delegación 
Sindical Provincial de Jaén , durante vein-

I te (20) días naturales, contados a partir 
¡ del siguiente al de la publicación del pre

sente ani icio en 1 BOLETIN OFICIAL 
I DEL EST/ I >0 hasta las doce horas del 

día en que se cierre dicho plazo.
\ El proyecto completo Je las edificacio 
¡ nes. el pliego de condicionas técnicas, en 

el que se tíesa. olla codo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende sl 
contrata, y el Dliego de condiciones eco
nómicas jurídicas generales v particula
res que han de regir en la misma, estarán  
de manifiesto en la Secretaría Técnica 
de la Obra S ind i:r 1 del I ogar de la De- 

i legación sindical Provincial de Jaén, 
sita, en la avenida del Generalísimo. 3. 
en la Jefatura  Nacional de la citada Obra 

¡ (oaseo del Prado, números 18 y 20. Ma
drid» y en el Institu to  Nacional de la Vi
vienda (M arqués de Cubar, número 21, 
Madrid), en ios días y horas hábiles de 
oficina.

La aoertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindica) Provincial de 
Jaén, a las doce horas del prim er día há
bil siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisit i de Dlie^* .

Hecha ñor ia. Mesa la adjudicación pro
visional. la O bra Sindica1 del Hogar oo- 
drá re c u r .'r  al rem atan te  para que otor
gue. en el plazo de diez d’'as. un contrato 
orovisipnal, hiendo < ¿ este caso el ad
judicatario  enositar 1„ fianza definitiva 
e iniciar las obras den" o de los diez días 
siguientes al otorgam iento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deoosi- 
tpda. en la Caja General de Denósitos xe 
Madrid o en la msoectlva Delegación re  
Hacienda, a disnosicicn d la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato orovisional o dentro 
da los diez d;as siguientes ai ri° ia a^hi- 
dirpoicn d e ^ i t iv a  en el BOLETIN O FI
CIA T,' d e l  ESTADO, en el caso de aue 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso d* ia facultad mu» )p concede 
el número prim ero de la condición quinta 
del n b ^ o  de condiciones económico-jurí- 

| diras. En el mismo o'azo d°berá el adju- 
dDptario form alizar m ediante p c^ rit^ a  
oúbfica. el corresoondiente contrato defi
nitivo de r apcución de obras, las cuales 
deberá, iniciar, c a s ' de no ex ig ir contrato  
provisional. dentic de los diez d^as si
en nenies al de haberse firmado. Las oh^as 
dpberón term inadas en un niazo
de diez meses a p a rtir  del día de su 
comienzo.

II I .—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licita dores nresen ta ran  dos sobres 
cerrados lacrados y seTudos. uno de los 
cna’es contendrá la oroouesta económica, 
*n la aue se especificará con toda clari
dad. v en letra, el iTfmnrte por el que el 
licitador se comnromete a ejecutar las 
obras con rigurosa v estricta sujeción al 
nroveeto ,r al n'azo nrevisto nara su rea
lización. : otro habrá de  ̂m tener la do
cumentación xiofi:l nara  tom ar oarte en 
ei con curso-suba cta  así coi i o i°s referen
cias técnicas v financieras del concu
rrente. La documentación exigida se 
com oou^n Hp sí mu entes dnc’̂ ^ n to s !

1.° C arnet Nacional d° Identidad del 
M.citador o. en su caso, del anoderado 
cuando se' tra te  de emoresa o sociedad.

2.° C arr *t d« empresa con responsa- 
hUMaH licitador.

3.° F ioritu ra  de constitución de la so
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-cubasfa.

5.° Resguardo re  la Caia General de 
Denósitps. de Madrid, o de la sucursal de 
Ta Delegación de Hacienda resnectiva. en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a norn re del Institu to  Nacional 
de la V^denc’; fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento j ’ st.ificativo d.e 
no hallarse rb in ad o  a su oago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rrien te  en el pago de la cuota sindical.
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8.u Justificantes ele encontrarse ai co
rriente en el paso de las irimas y cuotas 
de los seguros- y subsidios sociales.

g.° Declaración icrelitativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati- 
bi’ ida des ve esíalVecen p1 Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
ley 's de 12 ca mayo de 1955

10. Declaración, y en su caso compro
bantes de que ios materiales, artículos y 
e f 'V ^  r rr- r-* «pr ■ utr izac . cs  en ia 
ejecución de las obras son de producción 
na  . ene < r; , e  . -t t.e . t o . u i ;  19U»'>

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para torrear a su cargo servicios u obras 
púb'icas. ni stá incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos c más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los lidiadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aaue- 
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
s? refiere, ore los documentos orig4na.es 
no presentados.

Con las regen c ia s  técnicas v financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidios ñor el Dele
gado sindical orovincial. y formarán par
te de la misma como Vocales: el Presi
dente de la nonencia «Construcción». 1el 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Jefe de les Servicios Jurídicos de la 
C. N. S .; ei Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, cunen actuará como 
Secretario: M Arquitecto asesor de la in
dicada Obra: Administrador e Interven
tor Delegados de la C. N. S.. y el Dele
gado. provincial del Instituto Nacional de 
la Vivienda o nersor.a a quien éste confie
ra su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Les sobres conteniendo las propuestas 
económica-, de ios concursantes no admiti
dos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose segi i dan ente a L. apertura, an
te dicho Notario de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la oronosición econó
mica más baja. En caso de igualdad en 
la cuantía de las proposiciones, se deci
dirá por sorteo.

Terminado el remate si no hav recla
mación. se elevo*verán a les licitadores 
los resguardes de los depósitos y demás 
documentos oresentados. reteniéndose .os 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

S i.¿n  el ph.zo señalado para la cons
titución de Ir Lanza definitiva no fuere 
const.tiuda en forma reglamentaria y »n 
cantidad suficiente, el ad'udicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. re c la r a r á  por un Letrado en 
ej^'oicio rn Jaén.

El contrato da instrucción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del inhonesto o> derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 21 de fpbrero de 1955 -  El Jefe 
nae;onal de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

843-0 . (624)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J O N S anuncia 
la subasta-concurso de Ir obras de cons
trucción de veinte (20) viviendas v ane
xos en Sanlúcar la Mayor (Sevilla) aco
gidas a los beneficies del Régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la

Vivienda, y de las que es Entidad con* 
i tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de a 
subasta-concurso y la fonna de celebrarse 
la misma són ios que seguidamente se 
indican:

I.-—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Recaséns.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas 
cuarenta y ocho mil ‘chocientas cincuen
ta y siete (1.248.85/) pesetas con cuarenta 
y dos (d2) céntimos.

La fienza provisionuí que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincia, 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Sevilla, es de veintitrés 
mi) setecientas treinta y dos (23T22) pe
setas con ochenta y seis (86) céntimos.

Antes del otorgamiento de contrato 
provisión 1, el adjudicatario deberá con
signar tn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o c.i la respectiva Delegación 
de Hacienda y a disposición de la Dele
gación Nacional de Sindicatos la fianza 
definitiva, que asciende a la cantidad de 
cuarenta y siete mil cuatrocientas sesenta 
y cinco ( 7 w) pesetas con setenta y dos 
(72) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso

Las pr posiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Sevilla, du
rante quince días naturales. contados a 
partir dr siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que „e cierre dicho plazo

Ei proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
economico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, 
estarán d¿ manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Sevilla, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical dei 
Hogar, paseo del Prado, 18 y 20, y en 
ei Instituto Nacional de la Vivienda. Mar
qués de Cubas, 21, Madrid, en los dias y 
horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a ias doce horas del siguiente dia 
ai de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada po- el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
tespeetha Delegación de Hacienda, en 4a 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN O F IC IA L  DBL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes ai 
de la constitución de >a fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante r critura pública d  correspon 
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes ai de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en m  plazo de diez (10) 
meses, a partir de’ día de su comienzo.

La presentación ai concurso-subasta im
plica disponer le todos lo.- materiales que 
no estén intervenidos, y por lo tanto, con 
respecto a dichos materiales, no se admi
tirá revisión de precios por ningún con
cepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13* <" enero de *955 por el que se 
sunrimen los términos de la Lev de 1 de 
Julio de 1945, el contratista tampoco ten*

drá derecho en ningún caso a solicitar la 
revisión d* precios con variaciones en 
los costes de materiales Intervenidos o en 
los salarios, salvo disposición en contra
rio, según se indica en el preámbulo del 
mencionado Decreto de 13 de enero

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
conctirso en dos sobras cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada poi medio del im
preso que al efecto se facilitará ei. la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
ieíerencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per- 
sonalida ’ del licitador o. en su caso, del 
apodera :ív si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación d° Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General ie Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justifióadvo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleado, en 
ia ejecució’ de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse a l-co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estara presidida por-el Dele
gado Si: T?al Provincial; como Vocales, 
el Asesor Juridico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones *conómicas de los concursantes 
rechazados (articulo 81 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el I otario, procediéndose a conti
nuación a ia ape. tura, ante dicho Nota
rio, de 1 < sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El ba canteo de poderes a cargo del li
m ador s declarará por un Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

Termi ado el remate, si no hay recla
mación. se devoiverán a los licitadores los 
resguardo de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose lo> que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en e! plazo señalado no fuere cons
tituida ‘a fianza definitiva, el adjudica
tario perderá *a fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de 1¿ obra estará exento ¿leí 
90 por 10ú de os derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid. 27 de febr i de 1956 —E! Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Berm eja

865—a
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D e v o l u c ió n  de f ia n z a  d e f in it iv a

Por la presente se hace publico que 
durante el plazo de treinta días, conta 
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, pueden 
recurrir conora la fianza definitiva depo 
sitada por «Construcciones I. F, A..^S. L.». 
en su cavácter de adjudicataria de las 
obras de construcción del grupo «Juan 
Carrilero», de veinte viviendas protegidas 
en Patos-Panjón (Pontevedra), los posi
bles reclamantes en la parte de obra 
ejecutada hasta el presente.

Madrid. 28 de febrero d 1956.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

866—0 .

N o t a  de a d j u d ic a c ió n

El BOLETIN  O FCIAL DEL ESTADO 
núm. 154, correspondiente al día 3 de 
junio de 1955, convocó el concurso-subasta 
de las obras para )a construcción de un 
grupo de veinticinco (25) viviendas en 
Alanís de la Sierra (Sevilla), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a favor de don José Mo
rilla González, en la cantidad de sete
cientas sesenta y cinco mil pesetas 
(765 000 ptas.).

Madrid. 16 de febrero de 1956.—El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Salgado 
Torres.

867—0

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SIND ICATOS

V ALLA D O LID

E d ic t o

Por Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, 
publicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO del día 17 de junio siguiente, y 
al amparo de lo dispuesto en la Ley de 16 
de diciembre de 1954. en relación con el 
párrafo segundo de la base quinta del 
Decreto de 1 de julio de 1955. esta Dele
gación Nacional de Sindicatos ha de pro
ceder a la exprooiación forzosa de los te
rrenos comprendidos en el proyecto de' 
construcción de 50 viviendas en La Ove- 
ruela (Valladolid).

En su virtud la Delegación Nacional de 
Sindicatos ha acordado la ocupación de 
los solares y fincas comprendidos en di
cho proyecto, que son los siguientes:

Tierra en La Overuela v pago de La 
Berraca. de 95 áreas. Linda, por el Nor
te v Oeste, con finca de Francisco Aran- 
go: por el Sur. con otra del mismo Aran- 
go. y por el Este, con el Caminó de Oi
gales.

Tierra en el mismo término y pago que 
la anterior, de 67 áreas 50 centiáreas. 
linda, por el Norte, con la carretera de 
Valladolid; Sur, rio Plsuerga: Este, con 
finca de Francisco Arango, y Oeste, con 
otra de Félix San?.

Tierra en el mismo término y pago de 
Cabreras, de 92 áreas 50 centiáreas. Lin
da. por el Norte, con era de Francisco 
Arango y camino: por el Sur. con la ca
rretera de Valladolid; por el Este, con 
caminó de labor, y por el Oeste, con cami
no de Oigales.

Tierra en el mismo término y pago de 
La Berraca, de 70 áreas. Linda, por el 
Norte, con finca de Eusebio Sánchez: por 
el Sur. con la carretera de Valladolid; 
por el Este, con el camino de Oigales, y 
por el Oeste, con otra finca de particular

Tierra en el mismo término y pago de 
La Eerraca. de 30 áreas. Linda, por el 
Norte, con terreno de particular: por el 
Sur, con finca de Eustasio Sánchez: por 
el Este, con camino de Oigales, y por el 
Oesf \ con tierra de Francisco Arango.

En consecuencia, para dar cumplimien

to a lo dispuesto en el apartado tercero 
del articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954. se hace público dicho acuer
do, asi como que el dia 12 de marzo de 
1956. a las doce horas, se procederá a le
vantar ias actas previas a la ocupación 
de los referidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este edicto en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, en el de la pro
vincia. en dos diarios de esta capital 
y fijándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, para conocimiento de los 
propietarios y titulares de derechos so
bre dichos predios afectados 

Valladolid, 28 de febrero de 1956.—Por 
la Delegación Nacional de Sindicatos, el 
Delegado provincial (ilegible).

869—0.

SIND ICATO  PR O V IN C IAL DEL
SEGURO

Grupo VI I  Producción

Se hace público que durante el plazo de 
dos meses, a contar de la publicación de 
este aviso, podrán producirse reclamacio
nes contra la fianza que constituyó el 
Agente libre de Seguros, Colegiado don 
Manuel Gómez de Uribarri, duya devo
lución solicitan sus herederos.

Earcelona, febrero de 1956.—El Jefe del 
Grupo, Francisco Pujol.

1.947—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

M AD RID

 Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACION DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Teresa Puig, que últimamente tuvo su 

. domicilio en calle Bellafila, 3, Barcelona, 
se le hace saber por el presente edicto lo 
siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Comisión Permanente 
al conocer en su sesión del dia 11 de fe
brero de 1956 del expediente 620/50. ins
truido por aprehensión de sacarina, ha 
acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en Real Decreto de 19 
de noviembre de 1925, en relación con el 
caso 15, artículo 3.°, Ley de 14 de enere 
de 1929. por importe de 2.050 pesetas 

Segundo Declatar responsable de la 
expresada infracción en concepto de auto
res a don Senén Gómez López y a doña 
Teresa Puig.

Tercero. Declarar que en los hechos n< 
concurren las circunstancias modifícate 
vas de la responsabilidad.

Cuarto. Imponer c o m o  sanción por 
dicha infracción la multa de 4T00 pesetas 
a razón de 2.050 pesetas a cada uno de 
los inculpados, equivalente al duplo de 
valor de la mercancía aprehendida. } 
que en caso de insolvencia se les exijs 
el cumplimiento d~ la pena 'subsidiarte 
de privación de libertad, a razón de ur 
día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los 11 
mites de duración máxima señalados er 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley 

Quinto.—Decretar el comiso de la sa 
carina aprehendida como sanción acceso 
ria. en aplicación del artículo 27 de te 
Lev de 14* de enero de '1929.’

Sexto. Conceder la aplicación del in
dulto de 1 de mayo de 1952 r los incul 
pados. en cuanto se refiere a la sanciór 
subdiaria de prisión, sin perjuicio de qu< 
se instruva e correspondiente expedienti 
de apremio, caso d? no satisfacer la muí 
ta impuesta.

Séptimo. Declarar haber 'ugar a te 
. concesión de premio a los aprehensores. 

Las sanciones impuestas deberán ingre

sarse. precisamente en electivo en esta 
Delegación de Hacienda en ri plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente ex
pediente para el cobro por vía de apremio, 
con el recargo del 20 por 100

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría en pi plazo de 
quince días hábiles, contados desde e: si
guiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero, ar
tículo 85, y caso primero, artículo 102 de 
la Ley)

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo. de 29 de julio de 1924.

Madrid, 22 de febrero de 1956—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno. P. el Delegado de Hacienda, Pre
sidente (ilegible).

858.-0.

HUELVA*

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio en 
España de ’ a súbdita portuguesa Carmen 
Marcela Torrado, que últimamente .o 
tuvo en el Depósito Municipal de Encina- 
sola. se le hace- saber que por la presi
dencia de este Tribunal y en el expe
diente nim. 17 de 1956 que se le sigue 
por aprehensión de tres paquetes de ta
baco nacional, se ha dictado con fecha 
veinte de los corrientes la siguiente pro
videncia:

El Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación que 
suscribe, a los efectos del párrafo 1 > del 
artículo 75 deT texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953. fija como proce
dimiento sancionador para este expediente 
el de infracción de contrabando de míni
ma cuantía que establece el artículo 73, 
párrafo 1). letra A, de dicho texto re
fundido.

Lo norifico a usted para su conocimien
to y efectos, quedando expresamente ad
vertida 'e que contra dicha providencia 
puede interponer, durante el siguiente día 
a la notificación, recurso de súplica, ante 
dicho señor Presidente, y que de no 
efectaurlo se seguirá e. procedimiento 
dispuesto en el articulo 76 de dicho texto 
refi adido.

Igualmente le notifico que de acuerdo 
con lo preceptuado en e1 apartado 1) del 
articule 76 de la Ley citada, y para resol
ver en única instancia y sin posterior 
recurso el mencionado expediente, se le 
concede un plazo de cinco dias hábiles, 
contados a partir del segundo dia si
guiente al de la fecha de la notificación 
y siempre que no se interponga recurso 
de súplica contra la providencia anterior, 
para que presente en la Secretaria de 
este Tribunal la prueba documenta! que 
le.Ínteres^, bien entendido que de no efec
tuarlo se continuará su tramitación en 
la forma e^'amentaria

Huelva, 20 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. J A Balbás.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, A Marzal.
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Desconociéndose el actual domicilio en 
España de ; . súbdita portuguesa Carmen 
Marcela Torrado, que últimamente lo 
tuvo en el Depósito Municipal de Encin*
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•sola. se le hace, saber que por la presi
dencia de este Tribunal y en el expe
diente núm. 18 de 1956. que se le sigue 
por aprehensión de tejidos con fecciona
dos y sin confeccionar, se ha dictado con 
íech a  veinte de los corrientes la siguiente 
providencia:

El Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación que sus
cribe, a los efectos del párrafo 1) del ar
tículo 75 del texto refundido de ia Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. fija  com o procedi
m iento sa icionador para este expedien
te el de infracción de contrabando de 
mínim a cuantia, que establece el artícu
lo 73, párrafo 1), letra A, de dicho texto 
refundido

Lo notifico a usted para su conoci
m iento y efectos, quedando expresamente 
advertida de q .e contra dicha providencia 
puede i terponer. durante el siguientr dia 
a la notificación, recurso de súplica ante 
dicho señor Presidente, y que de no efec
tuarlo se -eguirá el procedim iento dis
puesto en el artículo 76 de dicho texto^ 
refundido. *

Igualm ente L notifico que de acuerdo 
con lo preceptuado en e1 apartado 1) del 
artículo 73 de la Ley citada, y para resol
ver en única instancia y sin posterior re
curso el mencionado expediente, se le 
concede u plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del segundo día si
guiente al de la fecha d« la notificación v 
siempre que no se interponga recurso de 
súplica contra la providencia anterior 
para que presente en la Secretaría de 
este Tribunal la prueba docum ental que 
le interese. b¿en entendido que de no 
efectuarlo se continuará su tram itación 
en la forma reglamentaria.

Huelva 20 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. J. A. Balbás — 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
Presidente, A Marzal.

814—O,
M U RCIA

Tribunal Provincia l de Contrabando 
y Defraudación

C édulas de n o t if ic a c ió n

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 37 del vigente Reglam ento de Procedi
miento. por medio de la presente se le 
notifica a don Epifanío López Mesa, 
ouien. al parecer, estuvo avecindado en 
G ranada por el año 1952, ignorándose ac
tualm ente su vecindad y dom icilio, aue 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da, Presidente de este Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación, en 
providencia del día de la fecha, ha acor
dado. en principio, calificar los hechos 
consignados en el acta de aprehensión 
correspondiente al expediente número 48 
de 1952 com o constitutivos de una in frac
ción de defraudación, y ascendiendo el 
im porte de los derechos supuestos de
fraudados del automóvil aprehendido a 
pesetas 19.951.08, que se siga el procedi
m iento sancionador de m enor • cuantía 
que determina el artículo 77 del vigente 
texto refundido de 11 de septiembre de 
1953. habiéndose incoado al efecto en esta 
Secretaría el expediente núm. 48 de 1952.

Contra la providencia dictada podrá 
interponer, com o inculpado, dentro del 
siguiente día al de *a publicación de esta 
cédula, recurso de súplica ante la autori
dad que la dictó o en caso contrario el 
acuerdo adoptado será firme.

Murcia, 16 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. M. M artínez Caro. 
Visto bueno, el D e lg a d o  ae Hacienda-Pre
sidente, J. Moya-Angeler.

818— O.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo  37 del vigente Reglam ento de Procedi
miento, por medio de la presente se le 
notifica  a don Juan Bonilla Crespo, quien

] al parecer estuvo avecindado en Sevilla 
! por el año 1952. ignorándose actualmente 
| su vecindad v domiciUo oue e' ilustrísi- 
j mo señor Delegado de Hacienda, Presi- 
{ dente de este Tribunal provincial de Con- 
i trabando y Defraudación, en providencia 
í del dia de la fecha ha acordado, en prin

cipio, calificar los hechos consignados en 
el acta de aprehensión correspondiente al 
expediente núm ero 48 de 1952. com o cons
titutivos de una infracción de defrauda
ción. y ascendiendo el importe de ios de
rechos supuestos defraudados del auto
móvil aprehendido a pesetas 19 951.08. que 
se siga el procedim iento sancionador de 
m enor cuantía que determina el articu
lo 77 del vigente texto refundido, de 11 de 
septiembre de 1953. habiéndose incoado 
al efecto en esta Secretaría el expedien
te número 48 de 1952.

Contra la providencia dictada podrá in
terponer com o inculpado, dentro del si
guiente día al de la publicación de esta 
cédula, recurso de súplica ante la auto
ridad oue la dictó o en caso contrario 
el acuerdo adoptado será firme.

Murcia, 16 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Tribunal. M. Martínez Caro. 
Visto bueno, el Delegado de H acienda- 
Presidente, J. M oya Angeler.

819— 0 . 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Aurell Tar- 
garona.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital* 100.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar indus

tria de tejidos de lana.
P roducción: 23.000 metros al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) ue. es 
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407

Barcelona. 16 de febrero de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.724— 0 .

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: D o n  Am adeo Cutillas
Bergua.

Localidad del emplazam iento: Barce
lona.

Capital: 149.300 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un ta

ller de im orenta en Barcelona.
Producción* La im orenta será capaz 

para 15.000 impresos al día.
M aquinaria: Nacional.
Materias orim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo ímurorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen ooortunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 6 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.712-0 .

CORUÑA (LA)

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Costa García.
O bjeto de la petición: Instalar una 

línea de alta tensión, a 6 000 voltios de 
4.890 metros de longitud, la cual partirá 
de la estación transform adora niop.edad 
de Electra del Jallas. S. A., sita en Bai-

! ñas, alim entando en su recorrido una es*
I tación transform adora de 4 KVA. y al 
I final otra de 5 KVA.. las '’uale? siiminis- 
! trarán energía a los siguientes lugares de 
: ios Ayuntamientos de Vim ianzo y Zas:

Transform ador 4 K VA.: SubeiVo, Car- 
baila, Novelle. Vilanova y Sixto 

- Transform ador 5 KVA : Areosa. Arjo- 
j mil. Casas Novas. Jallas, Rebeile. Serra- 
í mo. Comareiro, Quitiañde y  Roma.

Relación de transform ación: 6.000 -f S 
por 100 220-127 V. 

i Presunuesro: 280 886 pesetas.
Se emolearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales que se consideren a fec
tados ñor la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, debidamente rein
tegrados v por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las ofieinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, número 1. 1:°

La Coruña. 9 de febrero de 1956.—El 
Xnopniprn Jefe, H. Manrique.

1.665—P.
M URCIA 

L e g a l iz a c ió n  df a m p l ia c ió n

P eticionario: Don Cayetano Ayala Guí- 
llén.

Emnia75»m iento: Villanueva del Segu
ra (M urcia).

Cenital tota l: 550 000 pesetas.
Obieto de la petición : L e n iz a r  la am

pliación de su industria de fabricación de 
cmpsp’n'cs vegetales con la instalación de 
una e n te ra  de vapor de 40 metros cua- 
tírados.

Producción : 650 ooo kilos anuales. .
M^nuninaria y  primeras materias nacio

nales.
Se hace núruica esta petición para nue 

l^s industríeles oue se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por duplica
do los escritos re  estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días, en las ofi
cinas de esta TOeie^eción de Industria, 
pip-7a dp O rcasitas, núm ero 1.

Murcia 10 de f^Vu-ero 1050—pi Tn- 
gpnbrn je fe  interino, J o s é  Caballero
Sán^no^

1.667— 0 .
TAR R A G O N A  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Bort Badoch.
Fm n’ a^prm^nto* Ulid^ccna (Tarragona) 0
Cenital industria: 82.500 pesetas.
Obieto d *  la P e t ic ió n : T n r ia ia r  una in

d u str ia  d e s t in a d a  a la fabricación de be
b id o s  c a r b ó n ic a s

Producción: 20 000 litros anuíflfci entre 
gaseosas sifones y b°bidas refrescantes.

Esta industria em nVará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales oue se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
eiem p'ar. d°ntro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la Ram bla del Gene
ralísimo 25. entresuelo.

Tarragona. 28 de enero de 1956.—El In
geniero j° fe .  José María Salvadores.

1.713— 0 .
T E R U E L

PERFÜCCION AMIEN10 DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Tom ás Pina Artal.
O bjeto: Instalar en su extractor a de 

aceite de orujo, sita en Puebla de Híjar, 
un tercer extractor de 1 000 kilogramos 
para un mayor agotam iento del orujo, sin 
aumentar la capacidad de la industria.

Se hace púbMca esta petición para que 
los qué se consideren afectados presenten, 
en el plazo de diez días, los escritos que 
estimen pertinentes.

Teruél, 15 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jete, N. Masoliver.

813—0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

Lo s Ingenieros Jefes de los Distritos M ineros que se expresan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes 
permisos de investigación y confesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
Nombre dei permiso M i n e r a l Ha. Térm ino municipal

Publicado on e¡ «B. O.» 
de la provincia

Número Peen a

A L M E R I A

39.047
39.048 
3.k»049 
39 050 
39 052 
3J 053 
39 054 
39.055 
39 059

«Los Cuatro Am igos» ..............
«R osa lía » .............................. .
«La  í'n s ian a » .............................
«L a  Segunua» .............................
«M an o lito » ...................................
«San fran c isco » ....................
«L o l i la »  ........................................
«P rec iosa » ................................ .
«R os ita » .............................. ........

H ierro  .........................................
H ierro ........... ................
Piorno .............. „...................
Piorno ....... .............. ..............
P lom o ........................................ .
P .om o ..........................................
Piorno ........... .................. ,..........
M anganeso .................................
H ierro  .......... ............. ............

120 
300 
100 

* 100 
48 
42 
42 
99 
20

M acael ................................. .
G é iga l ...................................
N ija r ................ ......................
N íjar .....................................
Ni.lar ............... ......................
N íja r .......................................
N ijar ....... ...............................
N íja r .............................. ........
Aiboloduy ..............................

266
296

1
2

282
284
286

3
10

24-11 1955 
31-12-1955

2- i- 956
3- 1-1956 

14-12 1955 
16-12 1955 
19-12-1955
4- 1 1956 

13- 1-1956

B AD A JO A-C AC ER ES * 

P rov in c ia  de Badajoz

10 418 
10 419 
10422 
10.427

«Jerusalem » .................................
«San Antonio T ercero » .........
«San JOvSé» ............. ....................
«F lo r de Extrem adura» ...... .

V o lfram io  ..... ........................ .
H ierro  ...... .................................
H ierro  ................................... .
H ierro  .........................................

46
25
35
72

M érida ................ .................
La Codosera ........................
Burguillos del Cerro ......
Jerez de los Caballeros ......

27
20
24
22

2- 1-1956 
25- 1-1956 
30- 1-1956 
27- 1-1956

Prov inc ia  de Cáceres-

8 276*
8.277
8.278
8.285
8.286 
8.287 
3.290

«A b ad ia » ..... ’ ..............................
«San José» ............... ..................
«San Luis» ................. ......... .
«L a  Q u in ie la» ...........................

«E l Carm en» ..............................
«Esperanza» .................................

P lom o ........... .................. .
Piorno ................................ .
P lom o ............................ .............
Piorno .......................... .
H ierro  ..................................... .
V olfram io y estaño ..................
Estaño y volfram io ................

21
20
20
30
30
20
84

Abadía ..........................0.J....
Abadía ...................................
Abadia ...................... ............
S a iva tie ira  de Santiago ...
Valencia de Alcántara ......
Navalvillar de Ibor ..........
Arroyom olinos de Monta n- 

chez v M ontánchez ......

23
24
25 
13
26
15

16

28- 1-1956
30- 1-1956 
31 l 1958 
17- 1-1956 
1- 2-1956

19- 1 1956

20- 1-1956

C IU D A D  R E A L

11.588
11.589 
11.591

«Las  S im onas» ........... . . . . . . .o .
«N tra. Sra de Begoña» ..........
<(La Sev illana » .......................

P lom o .............. ............................
H ierro ..........................................
Piorno ........ ............ .....................

25
44
60

Hinojosa de Calatrava ,
Fuencaliente ........................
Fuencalientc ........................

10
11
13

23- 1-1956 
25- 1-1956 
30- 1-1956

H  U E L  V A

13.732
13.733
13.734 
13.739

«R osa rio » ................ ..................
«Santa Bárbara» .....................
«M a n a  de los Angeles» ........
«Los  Pobres» .................... .

M anganeso ...........v .................
Manganeso .............. i................
Manganeso ............................ .
M anganeso ....................... .

18
20
27
21

Calañas .............. ...................
Calañas ..................................

. Aroche ....... .‘..........................
Valverde del Camino ......

7

6
22

10- 1-1956 
2- 1-1956 
9- 1-1956 

23- 1-1956

J A E N

Concesión de exp lotación

14.957 «L a  Pa lom a» P lom o ........... .................. ............ 205 La Carolina 261 23-11-1955

Perm isos de investigación

14 969 
14 989 
.14 991 
14 993
14.996
14.997
14 998 
15.000
15 002 
15.008

«N tra . Sra. de Fá tím a » ........
«M a rga r ita » .................................
«P ila n ca » ..... ................ .............. •>
«T res  Naciones» ...... ................
«San  C n san lo » ..................... ...
«M i N ena» ..................................
«N a tiv id ad » ................................
«Cascajoso» ..................................
«S an ta  M aría » ............................
«S an  José» ..................................

Aguas medicinales ..................
Cobre ......................................... .
Cobre v plomo .........................
H ierro  ......................... ............ .
Plom o ............................ .............
P lom o ..........................................
H ierro  ............................. ............
Piorno ........................... ...............
Plom o .........................................
P lom o .........................................

20
53

320
12
32
16
20

3.221
30

Andújar .............................. .
Andújar ................................
La Iruela .............................
Peal de Becerro ..................
Carboneros ......................
La Carolina .........................
Torredelcam po .....................
Baños de la Encina ..........
Guarromán .......................... .
Baños de la Encina .........

261 
261 
261 
261 
26 i 
261 
261

18
18

23-11-1955 
23-11 1955 
23-11 1955 
23-11 1955 
23-11 1955 
23-11 1955 
23-11 1955 
23 11956 
23- 1-1956 
23- 1-1956

L E O N

12.072
12.078
12.082
12.085
12.086 
12087

12.090 
12 091 
12 092 
12 093 
12.094 
12 099

L. 105 
12 106 
12.113

«A íd a »  .............. ............................
«M a rich u » .....................................
«Laberin to  D ucoécim o» ..........
«L a  V a lk iria » .............................
«R osa rio » ......................................
«S an ta  Barbara» ......................

«T o ñ ito »  ............................ ...........
«R os ita  I I I »  ...............................
«C e les tin a» ..................................
«C aste llan a » ...............................
«M ise r» ......................:.................
«Los Is id ros» .............................

«Am pliación  a Luisin I I »  ___
«Bu'm  Suceso» ..........................
«Consuelo» ..................................

H ierro  ..........................................
Caolín  ..........................................
Carbón .........................................
Cobre ...........................................
H ierro ............... .........................
H ierro  ............., ...........................

H ierro  ..........................................
H ierro ..........................................
Cuarzo .........................................
Cuarzo .........................................
Cuarzo ........................................
Carbón .........................................

Cobre ...........................................
Carbón .........................................
S ílice ..................... ..i...... ........ .

2.1
39 

100
40 
40

250

65
296
200
250
150
978

90
175
40

M araña ..................................
Puebla de L illo  ..................
San Em iliano ....................
Crérr.enes .............................
Láncara de Luna ..............
Láncara de Luna y Pola

de Gordón .......................
V illagatón .............. ..............
V illam am n ............................
Destriana ..............................
Luvego ............. .....................
Luyego ...................................
Valderrueda. Prioro y Re- 

nedo de Valdetuéjar ...
V illam anín ...................... .
Renedo ele Valdetuéjar ... 
Pola de Gordón y V illa 

m anín .................................

218
186
195
211
229

231
228
249
248
243
242

267
259
259

7

29- 9-1955 
23- 8-1955
2- 9-1955 

21-10 i 956 
15-10-1955

18-10-1955 
14-10 !95o 
9-11-1955 
8-11 i 955 
2-11 1955 
2-11-1955

30-11 1955 
21-11-1955 
21 11 1955

10- 1-19&6
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Número
del

permiso
 Nombre del permiso M i n e r a l Ha. Término municipal

Publicación en el 
«B.O » de la provincia

Número Fecha

M U R C I A

20 929 
20 930 
20 y3í 
20 935 
20 944 
20 945 
20.946 
20 947
20.948
20.949

«San Francisco Primero» ,, 
«S a « Francisco Segundo»
«San Francisco Tercero»
«Fuensanta» .................... ........
«M aiia  del Carmen» ....i....... .
«Laura» ..................... ...... .
«Mana Cristina» ........ ............
«María de! P ilar» .......
«Vistabella» ............................. .
«Lib i illa» ........

Hierro
Hierro .................................. o...
Hierro ........ .
Cobre ........................................
Hierro ....................... ............ .
Hierro ............... .......................
Hierro .............................. .
Hierro ............................. .
Hierro ............................... .
Hierro ........................................

390
361
261
175

1.003
119 
385
120 
24 
52

Lorca y Mazarrón
Lorca ..................... ..........
Loi ca ..................... .............
Lorca ........ ....................... .
Cartagena .......................... .
Mazarrón ...................
Cartagena ....... ...............
Cartagena ....... ............ .......
Mazarrón ....... .........
Cehegín ................................

17
15
13

285
22
20
23
24 

287 
289

21- 1-1956 
19- 1-1956 
17- i 1956 
21-12-1955
27- 1 1956
25- 1-1956
28- i 1956 
30- l 1956 
23-12 1955
26-12-1955*.

O V I E D O

2? 808 
27 820 
2"í 822 
27.832 
27.834 
27 840 
2 7 855 
27.863

«M aria Pllarina»
«Concha de Artedo» .......
«Va lló la » .................. ...............
«Felixa» ................. ..................
«Sara» ........................................
«Lucia» ......................................
«Ampliación a La Llamera» ... 
«Encarnita» ....... ............ .

Hjerro ......................... .
Cuarzo ......J.........................
Cuarzo .................. ........... í.......
Caolín ............................... .
Hierro y otros ........ ...... ...... .
Cuarzo ....... ............... ............ .
Hierro ........ .......... '...................
Hierro y manganesi ...... .

80
28
81
25

200
14
60

151

Piloñá ....................... .
Cu difiero ...........................
Cudillero • Luarca ......
Oviedo .............................. .
Cudillero ......... .......... .........
Cangas de Onís ...............
Soto de) Barco ...............
Ponga ............ ........

11
14
14
13
11
13 

290
14

14- 1-1956 
18- 1-1955 
13- t 1956 
17- 1 1956 
14 i 1956
17- 1 1956 
26-12 1955
18- 1-1056

S A L A M A N C A  

Provincia de Salamanca

4 505 
4 530 
4 531
4.533

4.534 
4 539 
4 540 
4 541

• 4.542
4.547
4.548 
4.551

«La Pacita» .......................... .
«N tra Sra del Juncal» .........
«P ilarica» ...................................
«Coto» ............................ ...........

«Sur» ............. .............................
«Inesperada» ....... .....................
«El Foco» ........ i......................
«El Angel» ..................... ..........
«Lo lita » .......................... .
«Santa Bárbara» .................
«V icenta» ...................................
«G abriela» ..... ...........................

Estaño v otros ..................... .
Crista) de roca ........................
Crista) roca y volframio ......
Volframio .................................

Volframio ................. .
Estaño y volframio .............
Volframio v estaño ............... .
Estaño y volframio ............... .
Casiterita y volframio ...........
Cuarzo ........................... ........,
Bauxita ................................. .
Scheelita y estaño ........... .

39
48 
30

195

86
72
35

108
42

100
49 
96

Villar del Ciervo
Saideana .............................
Saldeana .............................
Masueco de la Ribera y

Fuentes de Masueco ......
Barruecopardo ................ .
Sari Pedro de Rozados ......
San Pedro de Rozados ......
San Pedro de Rozados ......
San Pedro de Rozados ......
Aldehuela de ia Bóveda
Beleña y Buenavista ......
Carrascal de Bárregas y 

M atilla ...... ..........

122
6
6

9
9
4
4 
6
5 
8

10

10

12-10-1955
13- 1 1956 
13- 1-1956

20- t 1956 
20- 1-1956 
9- 1 1956 
9- 1-4956 

13- 1-1956 
11- 1 1956 
18- 1 1956 
23- 1-1956

23- 1-1956

Provincia de Avila

550 «M aría Isabel» .................... . Cobre y otros ......................... 45 Aldehuela 1 3- 1-1956

V A L E N C I A

Provincias de A licante, Castellón y Valencia

2.279 <
2.280 < 
2 282 < 
1 879 « 
1.810 < 
1.811 <

«Estrella» ..................................
«Fuente R ica» ...........................
«Santa Isabel» ..........................
«María Fernanda Segunda»....
«Ul ises» .....................................
«Segunda Ampl. a Carmen» ...

Aguas minero-medicinales
Aguas minero-medicinales .....
Tierras decolorantes ............
Hierro .................................... .
Plomo ........................................
Caolín ............. .........................

4.864
2.495

10
70
56
42

Orihuela y otros ................
Orihuela y otros .......... .
Castalia .............. ..............
Nules y otros ....................
Oiocau .................................

285
16

288
153
297
296

23-12-1955 
20- 1 1956 
27-12-1955
24-12-1955 
16-12 1955 
15-12-1955

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a les anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen en el término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas 
de Minas.

737. 742, 743, 753. 758. 757, 762, 768. 772, 775 y 782— 0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

ALIC A N TE  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario- «Alcoholera Vinícola, So
ciedad Anónima »

Objeto: Amoliación de bodega.
Emolazamiento Aspe
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideran afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Seto. 1). 
por triplicado las alegaciones aue esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Alicante 22 de lebrero de 1956.—El In-. 
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

826—0 .

BADAJOZ 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Diego Villalón An
gulo.

Emplazamiento: Badajoz.
Objeto: Instalación de industria de re

finación de aceite de oliva aneja a alma
zara. propiedad del peticionario, sistema 
patentado «Eaglies y Rubio».

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en esta 
Jefatuta cuantas alegaciones estimen per
tinentes. en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Badajoz 22 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, Miguel Cuesta.

827—0 .

Peticionario: «Compañía Organizadora 
del Consumo, S. A.».

Emplazamiento: Guadiana del Caudillo, 
Badajoz.

Objeto: Instalación de una industria 
de deshidratación de alfalfa con maqui
naria de picadora, cosechadora, moltura- 
dora y emnastilladora del mismo produc
to. con fuerza motriz a instalar de 
367 H P

Maquinaria le importación.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
por escr.to las alegaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de diez días há
biles. a contar desde la fecha de la pre
sente publicación en el BOLETIN  OFI
C IAL  DEL ESTADO.

Badajoz. 23 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Miguel Cuesta.

855— 0.
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LOGROÑO

NUEVA  INDUSTRIA

Peticiona! io : Don José Calderón PérezLocalidad; ísiallana.Obi ero. Instalac ión de un molino de piensos.
Se hace publica esta petición para que los industriales que ¿e consideren afecta dos puedan presentar por triplicado los escritos me estimen oportunos, dentro  de. plazo de diez dias, en las oficinas de esta Je fa tu ra , calle General Franco, núm 2.Logroño. 20 de febrero de 1956 —El In geniero Jefe. Angel M artínez. 1.651—O

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MADRID 

Jefatura de Puentes y Estructuras
E x p r o p i a c i o n e s

Edicto

En cum plim iento de lo prevenido en el artícu lo  18 de la Ley de Expropiación forzosa vigente y el 23 de su Reglam ento, se publica la siguiente relación nom inal, rectificada. del interesado en la expropiación de terrenos del térm ino municipal de Al- habia (provicia de Almería), necesarios p a ra  la construcción del puente sobre el río Andarax. C N de Córdoba a Almería  por Jaén, a fin de que en el plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín  Oficial de, la Provincia de Almería» puedan reclam ar los particulares o Corporaciones a quienes convenga contra la necesidad de la ocupación que se in tenta  v en modo alguno contra la utilidad de la obra, dirigiéndose al efecto al Alcalde, ya verbalm ente o por escrito, ccn form e dispone el artículo 24 del citado Reglam ento.M adrid. 23 de febrero de 1956.—El In geniero Jefe. José M. Vaides.Relación rectificada por ei Alcalde del A yuntam iento de Alhabia (Almería) del propietario interesado en la expropiación de terrenos para la ejecución de las obras an terio rm ente citadas:Número de orden. 1 Nombre y apellidos del propietario. Ju an  Diego M artínez Arcos Residencia, Alhama. Clase de te rre no. monte.
851— 0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
T A J O  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s
Habiéndose fo rm ulad , en esta C onfederación la petición que se reseña en la 

siguiente nota:Nombre de la peticionaria: Doña P ie  dad Figueioa y Bermejillo. Sagasta, nú 
mero 24, M )adrid.Clase de aprovecham iento: Riegos.C antidad de agua que se pide: 68 litros por segundoC orriente de donde ha de derivarse: Río Jaram a.Térm ino m unicipal en que radicarán  las obras: ‘ San Fernando  de Henares (M adrid).De conform idad con lo dispuesto én el artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 33 de 7 de' enero de 1927. modificado por el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo. que tei m inará a las doce horas del día en que se cum plan tre in ta  natura les y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de oublieación dei presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presen-

ta r  en la C onfederación H idrográfica del 
! Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín | Bethencourt, número . (Nuevos Minis- ! terios). el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar 1 ambién se adm itirán  ei dichas oficinas, y en ios referidos plazos y horas otros proyectos que tengan el mismo objeto que la peti ción que se anuncia, o sean meompati bles con él Transcurrido el olazo fijado no se adm itirá ninguno más en competencia con los presentados.La ap ertu ra  de proyectos a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las doce horas del prim er día laborable siguiente al de Germinación del plazo de tre in ta  dias an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos Los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, que será s u s c r i t a  per ¡os mismos ¡ Madrid, 18 de febrero de 1956 —El In- ! geniero Director ad junto , C. Blanco de 
j  üórdova,

844- 0 .

 DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fom ento— Negociado primero
El Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, n su Decreto de fecha 13 de febrero jcle 1956. ha acordado convocar subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuentran  de m anifiesto en la Sección y Negociados arriba 

i indicados, duran te  las horas de diez m doce, en días laborables, para la ejecución de las obras de reparación del firme de los kilóm etros.6 al 14.300 de la ca rretera  de San M artín de la Vega a la Cuesta ¡ de la Reina.Servirá de tipo para la subasta ’a cantidad de 695.750 pesetas im porte a que 1 asciende el presupuesto formulado. pa:a cuyo abeno se ha aprobado crédito suficiente en el concepto núm ero 358 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglam ento de 9 de enero 1e 1953, a los veinu- trés dias hábiles, a partir dei siguiente, tam bién hábil, de la publicación dji pte- sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, en su caso, en el Palacio de esta Corporación bajo la Presidencia del que lo es de la m isma o del señor D iputado provincial en quien delegue y con asistencia de» señor Secretario de la entidad, que dará  fe.Las proposiciones se p resen ta ran  extendidas en papel tim brado del Estado, clase sexta (4,50 p tas), aum entado en un 5 por 100, y reintegro equivalente en tim bres provinciales, acom pañadas del resguardo acreditativo de- haber constituido, en ja Caja de Depósitos o en la de esta Corporación, la cantidad de 17.393,75 pesetas, en concepto de ga ran tía  provisional, en metálico, efectos públicos. Cédulas de Crédito Local o créditos reconocidos y liqui dados por esta Corporación, de coníormi dad con lo prevenido en el articulo 75 del indicado Reglam ento de C ontratación Asimismo se acom pañará a  las proposiciones una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibili dad señalados por los articulos cuarto v quinto del Reglam ento de C ontrataciónEl licitador que después de constituido e, depósito provisional no form ulare pro- • posición o la form ulare nula, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la cantidad que represente el 20 por 100 del depósito constituido.El licitador que resulte adjudicatario  del servicio am pliará  dicha garan tía  a»5 por 100 del importe de la adjudicación

El plazo de presentación de pliegos comenzara ai ña siguiente de la public v eióñ de este a.nuncto > term inara ei día am eno, ai de la subasta, d u iam e las horas de di ;z a doce, y ios depósitos que se constituyan en la Caja Provincial se eiectuaian  duran te  el mismo plazo, adm itiéndose proposiciones e r las oficina*- centrales y en ia Dirección General de los Establecimientos de la Beneficencia Provincial.Las proposiciones y resguardos de fian zas provisionales y definitivas deberán proveerse de los correspondientes timbres provinciales.Los licitadores podrán presentarse por si o por o tra  persona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos, oastanteado por el Secretario de la CorporaciónEl plazo de ejecución de las obras es ei tíe once meses y los pagos se veiifica- rán por medio de certificaciones m ensuales expedidas ^or los Servicios técnic os correspondientes.No se precisa para la validez del contra to  derivado de estas actuaciones au torización superior alguna.
Modelo de proposición

Don que hab ita  en ...........   callede ..... . núm ero ...........   en terado delanuncio publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»de la provincia, con fechas ............  y ...  y de las demás condiciones que seexigen para tom ar parte  en la subastade ............ se compromete a  tom ar a sucargo las m encionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas, en lacantidad de ........... pesetas; igualm ente secompromete a abonar a los obreros la remuneración por jo rnad a legal y horas extraordinarias, aue no será inferior a los tipos que se abonen en la localidad donde las obras se verifiquen, conforme a lo establecido por las entidade. para ello com- t petentes. (F irm a dei proponente.)M adrid, 21 de febrero de 1956.—El Secretario, Sinesio M artínez y Fernández- Yáñez.732—O,

El Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en su Decreto de fecha 13 de febrero de 1956, ha acordado convocar subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones que se encuen tran de m aniüesto en la Sección y Negociados arriba indicados, duran te  ias horas de diez a doce, en días laborables, para la ejecución de las obras de reparación del segundo riego asfáltico superficial d e l ' pavimento de la carretera  de 'M iraflores a Canencia, trozo comprendido en tre el origen y el perfil a  10.300 metros.Servirá de tipo para la subasta ia cantidad. de 516.860,70 pesetas, importe a que , asciende el presupuesto formulado, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el concepto núm ero 356 del vigente presupuesto de gastos de la Corporación.La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 9 de enero de 1953, a los veintitrés dias hábiles, a partir del siguiente, tam bién hábil, al de publicación del presente anuncio e r el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de lá provincia, en su caso, ei el Palacio de esta Corporación, bajo la presidencia del que lo es de la misma o del señor D iputado provincial en qu i:n  d t ’egue y con asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe.Las proposiciones se presentarán extendidas en papel tim brado del Estado clase sexta (4,50 p ta r 1. aum entado en un 5 por 100. y reintegro eauiva’ente en tim bres provinciales, acom pañadas del resguardo acreditativo de haber constituido en la
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C aja de Depósitos o en la de esta Uorpo | ración la cantidad de 14.421.51 pesetas, j  en conceptu de garan tía  provisional en m etálico, efec' s públicu. Cédulas de Cré , dito Local o créditos reconocidos v liqui- dades por esta Corporación, de conform idad con lo prevenido ei el articulo 75 del indicado Reglam ento de C ontratación Asimismo se acom pañará a las proposicio* ! lies una declaración en la que el licitado! afirm e, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad señalados por los artieulos cuarto  y quin to  del Reglam ento de C ontratación.El licitador que después de constru id o  el depósito provisional no form ulare proposición o la form ulare nula, se entenderá que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a ía cantidad que representa el 20 por 100 dei depósito constituido.

El licitadoi que resulte ad jud ica tario  dél servicio am pliará dicha ga ran tía  al 5 por Í00 del im porte de la adjudicaciónEl plazo de presentación de pliegos com enzara al día siguiente de la publicación de este anuncio y term inará  el día an te rior ai de la subasta, du ran te  las horas de diez a doce, y los depósitos que se constituyan en .a C aja Piovincial se efectu a ran  du ran te  el mismo plazo, adm itiéndose proposiciones en las oficinas cen tra les y en la Dirección de los Establecim ientos de la Beneficencia Provincial.Las proposiciones y resguardes de fianzas provisionales y definitivas deberán proveerse de los correspondientes tim bres provinciales.
Los iicitadores podrán presentarse por si o por o tra persona o Sociedad, con poder, en estos últimos casos, bastanteado por el S ecretar o de la CorporaciónEl plazo de ejecución de las obras es* hasta e: 15 de julio y los pagos se verificarán por medio de certificaciones mensualeo expedidas por los Servicios técnicQS correspondientes.
No se . . ecisa para la validez del contra to  derivado de estas actuaciones au to rización superior alguna.

Modelo de proposición
Don ............ que hab ita  en ........... , callede .....  ..., núm ero ........... . en terado de»anuncio publicado en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO > «Boletín Oficial»de la provincia, con fechas ............  y ...... , y de -ts demás condlcitpnes que se exigen para tom ar parte  en* la subastade ............  se om prom ete a tom ar a sucargo las m encionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas, en locantidad de ...........  pesetas; igualm entese compromete a abonar a los obreros la rem uneración poi jo rnada legal y horas ex traordinarias, que no será Inferior a los tipos que se abonen en la localidad donde las obra se verifiquen, conform e a establecido por las entidades pa ra  ello com petentes.

(F irm a dé* propQnente.)
M adrid' 21 d 3 febrero de 1956—El Secretario . Sinesio M artínez y Fernández* Yáñez.
733-0.

PONTEVEDRA
L a Excma. Corporación, en sesión de 29 de julio de 1*955. acordó cubrir en propiedad la plaza de Médico Analista de la Beneficencia Provincial, dotada con el sueldo í \ ta l de 13.500 pesetas, quinquenios. dos pagas ex traord inarias al año y plus de car stía.
La plaza habrá de cubrirse por oposi ción d irecta y libre enti Licenciados o Doctores en M edicina y Clrugia que h a yan cu» glido los veintiún años de edad, sin exceder de cu aren ta  y cinco el día que term ine el plazo de presentación de

instancias Estas serán dirigidas al ilus- j trisim o señor Presidente de la Diputación j y presentadas poi el plazo de tre in ta  j días hábiles, contados a partir del si- j guíente ai de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, finalizado  este plazo pasaran los expedientes a la Corporación a fin de declarar adm itidos a los aspirante?* que reúnan la. condiciones exigidas en ía convocatoria, concediéndose un plazo no superior a quince dias para com pletar la docum ei/ación.Los ejercicios no pueden dar comienzo hasta  después de transcurridos por lo menos tres meses, a partir de la fecha de la publicación de convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.»’Las bases están contenidas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 41. de 18 de febrero del corriente añoPontevedra. 20 de febrero de 1956.—E; Presidente. L. Rocafort. — El Secretario. Antonio Posse.
Tribunal Calificador

Presidente lim o. Sr. D. Ange1 JorgeEcheverri.Vocales: D. José Pérez y López Viliamil por la Facultad de M edicina de Santiago de Compustela.D. Ramón Domínguez Sánchez (suplente).D. G erm án Vidal Antonio, por el Colegio Médico de Pontevedra.D. Pedro Huidobro Alonso (suplente).D Dimas Rodero Vázquez, por F. E. T y de las .T. O N S.D Luciano Sánchez G uisande (su píente)D B ernardo Salón de la Hoz, por la D iputación Provincial de Pontevedra.D. Celestino Poza P astran a  (suplente)752—0.

A Y U N T A M I E N T O S
CUELLAR (SEGOVIA

T e r c e r a  s u b a s t a  de r e s i n a s
A los ocho días contados a p a rtir del en que aparezca el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce y tre in ta , se celebrará en esta Casa Consistorial, con carácter de urgencia. la tercera subasta de resinas del m onte núm ero 14 de estos propios. «Pinar de Villa», con la rebaja del 10 por 100 siendo la tasación actual .de pesetas 1 003.237,20. quedando en vigor las condiciones que señala el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de fecha 12 de enero. núm ero 12.Caso de quedar desierta esta subasta se celebrará una cuarta, a los cuatro dias siguientes de la tercera, a  la m ism a hora y condiciones.La adm isión de pliegos, hasta  las t r e ce horas dei día an terio r hábil de las mismas.Cuéllar a 20 de febrero de 1950.—El Presidente, Felipe Suárez.
707—0 .

JUM ILLA
Este A yuntam iento nace saber: Que a los diez días hábiles siguientes al en que aoarezca el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, y en el salón de actos de esta Casa Consistorial, se celebrará la tercera subas, ta  para la enajenación de 2.375 pinos carrascos del m onte núm ero 95 del Catálogo de esta pertenencia, denom inado «Sierra del Carche», con el 15 por 100 de reducción del precio base, cuya prim era v segunda subasta se anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 27. de fecha 27 de enero último.Jum illa. 20 de febrero de 1956.—El Alcalde (ilegible)*725—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  A R A G O N

ZARAGOZA'
De acuerdo con ?l artículo 54» de losE statutos sociales, el Consejo de Administración, en su sesión del 28 de febrero próximo pasado, acordó solicitai eldesembolso del segui do dividendo pasivo del 15 poi 100 del nom inal (setenta y cinco pesetas por acción) en las acciones num eradas del 120.OOi al 150 000.
Dicho dividendo nabrá de hacerse efectivo del 7 al 21 de abril próximo, en to das las oficinas de nuestra Institución y en los siguientes Bancos; Hispano Ame* ricano y de Bilbao er. Bilbao; C rédito Navarro y La Vasconia. en Pam plona,Urquijo. Guipuzcoano San Sebastian y Zaragozano, en San Sebastián; Hispano Americano y de Vitoria, en Vitoria, y Pastor, en La Coruña, m ediante presentación de los extractos de inscripciónpara fijar el cajetín, haciendo constar que se ha realizado el pago
El capital desem bolsado de este segundo dividendo pasivo partic ipará en los beneficios a partir de primero de mayo de 1956, y las dem oras o faltas Je pago, desde el último día del plazo fijado, quedarán sujetas a las disposiciones del articulo 55 de los E statu tos
Zaragoza. 1 de marzo de 1956.—El Consejero Secretario, Fernando Lozano.
2.004—P.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
d e  a c c i o n i s t a s

El Consejo de A dm inistración de esta  Sociedad, de conform idad con el artícu lo 31 de sus E sta tu tos y preceptos de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores accionistas a Ju n ta  general ordinaria , que tendrá lugar el próximo dia 25 de los corrientes, a las doce horas, en su domicilio social, en Zaragoza, Coso. 36. 38 y 40. para deliberar y resolver, en prim era convocatoria, sobre la gestión ad m inistra tiva de la Sociedad. Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y G anancias, distribución de beneficios de 1955 v designación de censores de cuentas del ejercicio.
En el supuesto de que no concurriera el núm ero de acciones suficientes para dec lararla  legal m ente constitu ida, se celebrará, en segunda convocatoria, a las dieciocho horas del día 26 del mismo
Zaragoza, 1 de marzo de 1956.—El Secretario  del Consejo de A dm inistración, Fernando Lozano.
2.005—P.

M A R V 1 S . A .
M ADRID

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cum plim iento de las disposiciones vigentes, se convoca a los señores accionistas a J u n ta  general o rdinaria , que tendrá lugar en su domicilio social, calle , de Alcalá, núm ero 16. M adrid, para el día 21 del corriente mes de marzo, a las diez horas.
Serán sometidos a la deliberación y aprobación, si procede, de la Ju n ta  la gestión social, las cuentas y el balance del ejercicio de 1955 así como el nombram iento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1956.T endrán derecho de asistencia los señores accionistas poseedores de un mínimo de diez acciones y. que se provean I de la correspondiente tarjeta de asisten-



B . O. del E . -  N ú m. 64 4 marzo 1956 Anexo ún ico .—Página 811

cia. con cincc dias de afitelación, por
lo menos, al de la reunión.

Madrid. 2 de marzo de 1956.—E1 Con
sejero Secretarlo (ilegible).

2 006— P
-  ”  -  —

PATENTES «FLAM M A CARBO», S. A.

M AD RID  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que
tendrá lugar en su domicilio social, ca
lle de Méndez Alvaro, 108, Madrid, para 
el día 21 del corriente mes de marzo, a 
las nueve horas

Serán sometidos a deliberación y apro 
bación si procede, de la Junta la gestión 
social las cuentas v el balance del ejer 
cicio de 1955, así como el nombramiento 
de accionistas censores de cuentas para 
el ejercicio de 1956.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas o bonistas poseedores
de un mínimo de 50 acciones o bonos, que
se provean de la correspondiente tarjeta 
de asistencia, con cinco dias de antela
ción, por lo menos, al de la fecha de la 
reunión.

Madrid, 2 de marzo de 1956.—El Con 
sejero Secretario (ilegible),

2.007—P.

K R OMP, S. A.

BARCELONA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 23 
de marzo próximo, a las cinco de la tar
de, en el domicilio social, ronda Univer
sidad. 15, 1.° 2.a, con el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance general. Memoria, cuenta de 
pérdidas y ganancias, aplicación de ios 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1955 y gestión del Consejo de Admi
nistración.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.' Elección de censores de cuentas y 
suplentes para el ejercicio de 1956.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición el balance general. Memoria, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la pro
puesta de aplicación de los beneficios, en 
las horas de oficina y en el domicilio 
social Para, poder asistir a la Junta los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones o resguardos cinco días an
tes. por lo menos, al señalado para la 
celebración de la Junta, en la Secretaría 
de la Sociedad, donde se les facilitara 
papeleta de entrada.

Barcelona, veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis. —  El 
Consejo de Administración.

1.922-P.

LAM USA 

Maquinaria Agrícola

HUESCA 

J u n t a  g e n e r a l o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en primera convocatoria 
para el día ocho de abril próximo, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial (avenida Martínez de Velasco, nú
mero 5). y en segunda convocatoria para 
el dia siguiente, nueve del mismo mes, 
a las once horas y treinta minutos en 
el citado domicilio social, al objeto de 
examinar y aprobar, si procede, la Me
moria de la gestión del Consejo de Ad
ministración, el balance y la cuenta de

pérdida® y ganancias en el ejercicio de 
1955, renovar los consejeros a quienes co
rresponde cesar y designar los censores 
de cuentas para el ejercicio de 1956

A partir del día veinticuatro del mes 
actual, los señores accionistas podrán 
examinar en las oficinas de la Sociedad j 
ios referidos documentos.
.Huesca. 1 de marzo de 1956.—El Con- | 

sejo de Administración.
1.927-P.

JOSE G ARC IA  M ARTINEZ, S. A.

M U RCIA  j

R e d u c c ió n  d el  c a p it a l  s o c ia l

Se pone en conocimiento de todos los 
acreedores de esta Sociedad que por 
acuerdo de su Junta de socios, el capital 
de la / misma queda reducido de la canti
dad de 2.100.000 a 600.000 pesetas, por 
separación de algunos de sus socios.

Lo que se hace público por un plazo de 
tres meses, a los efectos prevenidos en el 
artículo 19 de la Ley de 17 de julio de 
1953. |

Murcia, 1 de marzo de 1956.—El Direc
tor-Gerente.

938-P.

CONSTRUCTORA NACIONAL 
DE M AQ U INARIA  ELECTRICA, S. A.

«CENEM ESA»

M AD R ID

El día 3 de marzo próximo, a las cin
co de la tarde, se verificará en el domi
cilio social el sorteo de das obligaciones 
que. con arreglo a la escritura de emi
sión de fecha 13 de septiembre de 1951. 
corresponde amortizar en este año.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Se
cretario (ilegible).

1.774—P. 1

ARRENDAM IENTOS, S. A. 

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará a las dieciséis horas del dia 21 de 
marzo en el domicilio social, calle Cór
cega, número 348, para censurar la ges
tión social; aprobar, en su caso, las cuen
tas y balance del pasado ejercicio de 1955; 
resolver sobre la distribución de benefi
cios; nombramiento de censores de cuen
tas y renovación del Consejo de Adminis
tración.

Caso de no poder celebrarse la expre
sada reunión en primera convocatoria, se 
convoca para el día inmediato siguiente, 
en los mismos lugar y hora.

Barcelona, 1 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Borrás Vallés.

1.969—P.

RAM OS GENERALES, S. A. 

BARCELONA 

C o n v o c a t o r ia

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de Ramos Generales, So
ciedad Anónima, a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle Garcilaso, números 39 
y 41, bajos, Barcelona, el día 24 del pró
ximo mes de marzo, a las once horas, en 
primera convocatoria, o el día 27 siguien
te, a las doce horas, en segunda convoca
toria.

Los asuntos puestos en el orden del dia 
son:

1.° Disolución de la Sociedad,

2.° Nom bram iento y determ inación de 
facultades del liquidador o liquidadores.

Barcelona, 27 de febrero de 1956.—Ra
mos Generales. S. A.—Un Administrador, 
Agustín Fite Mestre.

1 982—P.

ARM AM ENTO DE AVIACION, S„ A,

M ADRID

Se convoca a la Junta general ordina
ria de señores accionistas para que cele
bre sesión en el domicilio social el día 23 
de marzo, a las cinco de la tarde, al ob
jeto de aprobar cuanto corresponde por 
Estatutos en relación al ejercicio de 1955.

Madrid. 1 de marzo de 1956—Por el 
Consejo de Administración: El Secreta
rio (ilegib le )).

1.981—P.

DRAGADOS V CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIM A

M AD RID  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el dia 21 de mar
zo. a las siete de .a tarde, en primera 
convocatoria, o. sí no se reuniera «quo
rum», para el día 23 del mismo mes a 
las once horas, en ei Salón de Actos del 
Banco Central (calle del Barquilla, 2), a 
fin de someter a su discusión y acuerdo: 
la gestión social y aprobación, en su ca
so, del balance y cuentas del ejercicic 
de 1955. distribución de beneficios co
rrespondientes al mismo y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956

Podrán asistir .. dicho acto ios accio
nistas poseedores de cien acciones, poi 
lo menos, que obtengan la oportuna tar
jeta. hasta cinco días antes de la fecha 
señalada para la asamblea, en a Secre
taría de 1° Sociedat paseo de la Cas
tellana, 1°. previo depósito de ios títu
los o justificación de tenerlos inmovili
zados en cualquier entidad bancaria Los 
poseedores de menoi número de accio
nes podrán agruparse hasta alcanzar la 
cifra citada y otorgai su representación 
a otro accionista con derecho personal 
de concurrencia.

Los señores accionistas que asistan a 
la reunión de la Junta general v los que 
deleguen su representación y voto en 
ctrD asistente percibirán la cantidad de 
2,50 pesetas por cada acción depositada, 
en concepto de inmovilización de los tí- 
t-uljs.

Madrid, 27 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.985—P.

COMPAÑIA URBANIZADORA DEL 
COTO, S. A.

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía a ía Junta general or
dinaria que se celebrará el día 26 • de 
marzo a las trece horas, en primera con- 
vocatoria. y para el siguiente día 27, a 
la misma hora y sitio, en segunda, en 
el domicilio social, sito en el edificio Es
paña, de Madrid, debiendo los mencio
nados señores tener constituidos los de
pósitos de las acciones en el domicilie 
social o en un establecimiento bancario 
cinco días antes, por lo menos, al se
ñalado para la celebración de 'a Junta, 
y proveerse, en el domicilio social, del 
billete de control de asistencia y voto.

Se*ín sometidos a la deliberación v de
cisión de la Junta ia gestión social. Me
moria-, cuentas y balance del ejercicic 
de 1955 y la propuesta sobre distribución 
de beneficios, así como la reelección de 
los señores Administradores a quienes c o
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rresponde cesar, y ía designación de cen
sores para e) ejercicio siguiente.

Madrid. 28 de íebiero de 1950.—Por ei 
Consejo de Administración. Iñigo Cavero 
Latailiade. Vocal Secretario.

1 999—P.__________________ __

SOCIEDAD PETROLIFERA ESPAÑOLA 
SHELL S, A.

MADRID

Se convoca a Junta general de accio
nistas, en primera convocatoria, para el 
día 28 de marzo próximo, a las doce ho
ras. en el domicilio social. Alcalá. 45. 
cuarto, para deliberar sobre la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio 1955. y ¿coi dar sobre la distri
bución de beneficios y nombramiento de 
Administradores

Madrid. 28 de lebrero de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Martín Sánchez

2.001— P.

COMPAÑIA INDUSTR IA L  DEL VIDRIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Se convoca a loo señores accionistas y 
poseedoies de títulos dt fundador a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el dn 21 
de marzo próximo, en e local social a 
las diecinueve horas, y en su caso, de 
segunda convocatoria, el dia 22 de marzo, 
en los propios locul y hora. El orden del 
día es como sigue:

1.° Aumento ael capital.
2° Emisión social en circulación y sus

cripción de acciones.
3.° Modificación de los artículos quinto 

y 19 de los Estatutos y texto refundido de 
los mismos.

4.̂  Aprobación de la gestión de los 
Administradores.

Podrán asistir todos los que . den cum
plimiento al articulo 59 de la Ley de 17 
julio de 1951.

Hospitaiet de Llobregat, 27 de febrero 
de 1956.—El Presidente del Consejo de 
Administración (ilegible),

1.843—P.________________________________

ELISA, COMPAÑIA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Avisos

Para conocimiento dei público en ge
neral y de los socios de esta Compañía en 
especial, su Consejo de Administrt c,ón. 
en la reunión ee.ebrada el día 27 de di 
ciembre de 1955. tomó ei acuerdo de 
reunir y tener Junta general extraordi 
naria de accionistas, au^ habrá de cele
brarse con arreglo a lo previsto en las 
correspor dient?s normas legales y estatu
tarias, a efectos de deliberar y resolver 
sobre el aumento del capital social v 
modificación del articuh tercero de los 
Estatutos, habiendo de consistir la am
pliación de capital en la emisión v 
desembolso, en su caso, en la íorma modo 
y manera que todo °no más conviniere 
de 6.000 acciones al portaaor, de 500 pe 
setas nominales cada una, que constituí 
rán una nueva serie independiente, siendo 
intransferibles a extranjeros el 75 por 100 
de los títulos de nueva creación.

La primera convocatoria de esta Junta 
extraordinaria es pato el día 16 de abril 
próximo ••enidero. a ias trece horas y si 
por cualquier eventualidad no pudiere 
celebrarse, la Junta se reunirá en segunda 
convocatoria el dia 17 de abril, a las trece 
y media horas.

Barcelona, 16 de febrero de 1956.—El 
Conseíero-Secretario, Juan Emilio Luque.

1.945—P.

Se pone en conocimiento del público el 
acuerdo tomado por 1 Consejo de Admi 
nistración de esta Compañía, en fecha 27 
de diciembre de 1955, de celebrar Junta 
general ordinaria de accionistas, y cum
plimentando debidamente el referido 
acuerdo se publica la convocatoria de 
socios er. el domicilio dr esta Compañía, 
calle Mallorca, 250, planta tercera, a las 
once y media de la mañana ’el día 16 
de abril próximo venidero, jfera ver v 
resolver ¡e los asuntos que se compren
den en la siguiente orden del diá:

1.° Lectura de la Memoria y balance 
del ejercicio económico correspondiente 
a 1955.

2.° Cuenta de Pérdidas y Ganancias.
3.° Informe de los censores de cuentas.
4.° Aprobación, en su caso, de la ges

tión realizada por ios Administradores de 
la Compañía.

5.° Proyecto de distribución de be
neficios.

6.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956.

7.° Ruegos y pretsuntas.
Si poi cualquier eventualidad no pu

diera celjbrarre en primera convocatoria 
la Junta se reunirá en segunda convoca
toria el día 11 de abril, a las doce v 
media d la mañana, en el antes indicado 
domicilio social, y ateniéndose a la pre
sente orden del dia.

Con quince días de antelación a ía 
Junta que se convoca, los socios podrán 
examinar en el domicilio social toda la 
documentación de contaduría a que se 
refieren los Estatutos de esta Compañía 
en ru artículo 12.

Barcelona, 15 de febrero de 1956.—El 
Consejero-Secretario. Juan Emilio Luque

1.946—P.

MANUFACTURAS DE ESTAMBRE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 25 de marzo, a las once horas, para 
tratar del siguiente orden del día:

Lectura para aprobación, en su «aso, 
de la Memoria y cuentas correspondien
tes al ejercicio anterior.

Elección de un Consejero.
Nombramiento de censores para 1956.
Caso de no reunirse suficiente número 

en primera convocatoria se celebrará, por 
segunda, a la misma hora del d¿a 27.

El Presidente, Rafael García Gisbert.
1.921—P.

INMOBILIARIA ELECTRA, SOCIEDAD 
ANONIMA

MADRID
Por acuerdo dei Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 21 del 
presente mes de marzo, que se celeorara 
en el domicilio social (Aduana, núm. 29). 
a las once y media de la mañana, en pri
mera convocatoria, o a la misma hora 
del día 22 de dicho mes, en segunda con
vocatoria, si a la primera no hubiese con
currido el capital legalmente necesario, 
para deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente or
den del día:

i;° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, 
balance v distribución de beneficios del 
ejercicio 1955.

2.° Nombramiento de censores de, cuen
tas, titilares y suplentes para el ejerci
cio de 1956.

Las tarjetas de asistencia a dicha Jun
ta se entregarán a los señores accionistas 
que depositen sus títulos con cinco días 
de antelación, por lo menos, en la Caja 
Social, en Madrid, y en los Bancos de 
Vizcaya y Español de Crédito, en Bilbao, 
de acuerdo con lo establecido en los Es
tatutos sociales y disposiciones vigentes.

Durante ios quince días anteriores a la 
reunión de la Junta estarán a disposición 
de los señores accionistas, en el domicilio 
social, el balance, la cuenta de Pérdidas 
V Ganancias, la propuesta sobre distribu
ción de Iqs beneficios, la Memoria y el in
forme de los accionistas censores.

Madrid. 2 de marzo de 1956 —El Secre
tario aeneral, Manuel Martínez-A vial y 
Bonnnlata. - '

2.010— P.
— — , — . . .  ..

CEMENTOS PORTLAND MORATA 
DE JALON, S. A.

Z A R A G O Z A  
C o n v o c a to r ia  a  Ju n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia

La Junta general ordinaria de accio
nistas de la Sociedad Anónima Cementos 
Portland Morata de Jalón se reunirá en 
primera convocatoria el día 12 de abril 
de 1956. a las doce v media de su maña
na. en el salón de actos de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria de Zara
goza. calle de Don Jaime I, número 18, 
y en segunda convocatoria, si procediese, 
a la misma hora y lugar el día 13 siguien
te. para deliberar y resolver sobre los si
guientes asuntos:

Balance con la cuenta de pérdidas y 
ganancias propuesta de distribución de 
beneficios y Memoria explicativa de la 
gestión en el elercicio de 1955

Nombramiento de dos accionistas cen
sores de cuentas v de sus suplentes para 
el ejercido de 1956.

Los poseedores de acciones acreditarán 
su derecho de asistencia en la forma pre
venida en los Estatutos.

Zaragoza. 28 de febrero de 1956.—Ei, 
Consejo de Administración.

950—P.____________________ ___________

INDUSTRIAS DE PUNTO, S. A.

O L O T
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas e. la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social el día 24 del corriente 
mes, a las diez de la mañana en pri
mera convocatoria, o el día 25. a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, sien
do el orden del día:

1.° Lectura acta anterior.
2.° Lectura y si procede, aprobación 

de la Memoria, balance v cuenta de re
sultados correspondientes al ejercicio de 
1955 y distribución de beneficios. .

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

4/ Nombramiento o reelección de tres 
consejeros.

Olot. 2 de marzo de 1956.
1.931—P.________________________________

TOMAS ALTUNO E HIJOS, S. A,

SAN SEBASTIAN

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para las cuatro de la tarde del día 20 de 
marzo próximo, en el domicilio social de 
la Sociedad, al objeto de presentar a la 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio económico de 1955. nom
bramiento de nuevos Consejeros y seño
res censores de cuentas para el año 1956.

San Sebastián. 28 de febrero de 1956,— 
El fl*crotario del Consejo, Héctor Arcelúa. 

957—P.
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A H O R R O  Y C A P IT A L IZ A C IO N , S. A. 

Compañía Española para el Fomento del 
Ahorro. Puerta del Sol, 5

M A D R ID

En el sorteo celebrado el d ía 29 de 
febrero de 1956, en el dom icilio social 
de esta Compañía ante el Notario don 
Julio Albi Agero, ha correspondido la 
am ortización anticipada dt su capital a 
los títulos portadores de las siguientes 
com binaciones:

B. M. Ñ. U. O. W. P . P. H. F. R. Z.
N. Z. P. Ll. Ñ. C. Ñ. Ch T . E. M. B.

Autorizado por la D irección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de ju lio  de 1951.

1 928-P.

ESFERA, S. A.

Compañía Hispan o-Americana de Capita
lización

M A D R ID

Domicilio social: Avenida José Antonio, 33

T ít u l o s  a m o r t iz a d o s  p o r  s u  v a l o r
NOMINAL

Resultado del soi oto de am ortización 
celebiado ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Juan Vallet de Goya- 
dos en el sorteo del día 29-2-56:

P F O - C Ñ G - X H R  — E K Ü
W J T — M P E  — W F S  — X  O E
(Au torizado por la D irección General 

de Seguros y Ahorro con fecha 15 de no
v iem b re  de 1951.)

1.929— P.

«FU E R ZA S  
ELEC TR ICAS DE C A TALU Ñ A , S. A.»

B A R C E L O N A  

C o n v o c a t o r ia  a J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia
ÜE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción de esta Sociedad, conform e lo pre
visto en el articulo 24 de los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general ord ina
ria de accionistas para el dia 5 del pró
ximo mes de abril, a las doce horas, que 
se ce^eorara en el salón de actos üei c o 
mento dei Trabajo  Nacional. V ia Laye- 
tana, núm. 32, Barcelona, al objeto pre
visto en el articulo 23 de dichos Esta
tutos con ei siguiente orden del d.a:

1." Conocim iento y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
resj.tadcs correspoouifciites al ejercicio 
de 1955. que el Consejo de Adm in istra
ción. en cum plim iento de) artículo 47 de 

- los Estatutos sociales, somete, con el in
form e em itido por los accionistas censo
res de cuentas, a la Junta general.

2 *» Aplicación de los beneficios obte
nidos durante el c itado ejercicio y fija 
ción del dividendo a repartir.

3.° Renovación estatutaria del Consejo.
4.° Designación de censores de cuentas 

para el e jercicio  de 1956
5.° Lectura y aprobación, en sú caso, 

del acta de la Junta.
Si a tenor de lo previsto en el artícu

lo 26 de los Estatutos sociales, no pudiera 
celebrarse la Junta en prim era convoca
toria, se celebrará en segunda convocato
ria .’ al siguiente día. en los mismos lugar 
y hora indicados.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas en quienes concurran 
las condiciones previstas en el artículo 18 
de los Estatutos sociales v que. con cinco 
días de antelación al en que anuélla ha 
de c e leb ra re  efectúen en las Cajas so
ciales el denósito de sus accionas o del 
res'm Vdo de su denósito. exnedido ñor 
cualmdera de los Bancos* Banco de Ara
gón, Banco Central, Banca M arch. Banco ,

Pastor, Banco de Santander, Banco de 
Valencia.

A los accionistas que lo deseen, se les
facilitara la utilización de los derechos 
que los Estatutos y las Leyes les conceden.

A los accionistas que constituyeren en 
las Cajas sociales aquellos depósitos, se 
les entregará la tarjeta prevista en el ar
tículo 20 de los Éstatutos. que*servirá para 
form alizar la lista a que se refiere su ar
tículo 29.

Barcelona, 29 de febrero de 1956.— El
Presidente, J. March.

P.

SO C IE D AD  P A T R O N A L  DE C ARBO N ES, 
SO C IE D AD  A N O N IM A

M A D R ID

Aviso

Por el presente anuncio, se comunica
que en Junta general extraordinaria, cele
brada el día 29 de diciem bre de 1955. se 
acordó el cambio de nombre actual le 
esta Sociedad, denominada «Sociedad Pa
tronal de Carbones. S A.», por el de «S o 
ciedad La Fortuna de Carbones. S A » 
habiéndose llevado a efecto  dicho amDio 
de nombre en virtud de escritura pública 
otorgada ante el Notario  de Madrid uct 
A lfonso de Miguel y M artínez de TeUda. 
con fecha 18 de enero de 1956. .o oue se 
hace público a los efectos legales que 
preceptúa la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas

Madrid. 28 de febrero de i956 —El Se
cretario, Balbino Rodríguez Alvarez.

1.970-P.

LA HIDRO-ELECTRICA, S. A.

H U E SCA

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, cum plim entando lo dispuesto 
por el artículo noveno de sus EstatuMs, 
ha acordado convocar a Junta general or
dinaria de señores accionistas, a 'as die
cisiete horas del día 24 del mes actual, 
en el dom icilo social (ca lle  .de Zaragoza, 
número 15), con arreglo al siguiente or
den del día:

P rim ero  Lectura y aprobación, en su 
raso, de la M emoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, correspondíe.ues al 
ejercicio del año 1955

Segundo Nom bram iento de colonistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

Tercero. Lectura y  aprobación, M pro
cede, de1 acta de esta Junta.

Los señores accionistas oue deseen asis
tir a la Junta general, deberán ^pescar 
sus arco^nes. resguardos o certificaciones 
de denósito de las mismas, en la Cala de 
la Sociedad, antes de las diecisiete horas 
dei 19 del mes actual.

Huesca 1 de marzo de 1956.— Por el 
Consejo de Adm inistración: El Secretario, 
Javi •*•*:* Rlecua Cavero.

1.974-P.

ALM AC E N E S  G E N E R A LE S  DE PAPE L , 
SO C IE D AD  A N O N IM A

M A D R ID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Adm inistración de esta Sociedad, 
y ccn arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 22 del 
co ir ien te  mes de marzo a las once cua
renta y cinco de la mañana, en los locales 
de estas oficinas calle de San Opropio, 
número 8. para exam inar y aprobar, si 
procede el bfdanre. m entas v M em oria 
correspondientes al e jerc ic io  de 1955.

M adrid. 1 de marzo de 1956.—E1 Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, A n 
tonio de Areitio  y Rodrigo.. 1.007—P.

C E NTR A L DE FAB R ICA NTE S  DE  
PAPEL. S. A.

M A D R ID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Adm inistración de esta Sociedad, 
y con arreglo a 10 establecido en ei ar
tículo 18 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a la Junta general ord inaria 
de accionistas, que se celebrará el dia 
22 del corriente mes de marzo, a las doce 
de la mañana, en los locales de estas o fi
cinas, calle de San Opropio. número 8, 
para exam inai y aprobar, si procede, la 
M em oria y balance correspondientes a l 
ejercicio de 1955.

Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración, An
tonio de A reitio  y R odrigo/

1.008— P.

PAPE LE R A  DEL SUR, S. A.

M A D R ID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Adm inistración de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el articu
lo 19 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a la Junta general, ord inaria de 
accionistas, que se celebrará el día 22 del 
ccrriente mes de marzo, a las doce y 
media de la mañana, en los locales de 
Almacenes Generales de Papel, S. A., calle 
de San Opropio, número 8, para exam inar y aprobar, si procede, el balance, cuentas 
y M em oria correspondientes al ejercicio 
de 1955

Madrid, 1 de marzo de 1956.— El Secre
tario, Agustín M iranda.

1.009— P.

CONSORCIO  DE FAB R ICA NTE S  DE  
PAPE L

M A D R ID

De orden del señor Presidente de la C o
misión E jecutiva de esta Sociedad, y con 
arreglo a lo establecido en el articulo 28 
de los Estatutos de la misma, se convoca 
a la Junta genera! ordinaria de accionis
tas. que se celebrará el día 22 del corriente 
mes de marzo, a ia una y cuarto de la 
tarde, en los locales de la calle de San 
Opropio, número 8, oara exam inar y apro
bar, si procecj^. el balance, cuentas y Me
moria correspondientes al ejercicio del 
año 1955.

Madrid. 1 de marzo de 1956.— El S e 
cretario, Luis Goya.

1.010—P  ._______________ _ ________

UNIO N  DE D E TA LLISTA S  DEL RAM O  
DE A LIM E N TAC IO N , S. A.

(U . D. R. A,, S. A .)

H U E L V A

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en virtud de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, convoca a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar, en prime
ra convocatoria, en el dom icilio social, 
el d ía 18 de marzo próximo, a las doce 
horas, y en su caso, en segunda convoca
toria. el d ía 19 de marzo próximo, a las 
veinte horas.

L a  Junta general ord inaria se ajustará 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Lectura de M em oria y balance d e l . 
e jercicio 1955. v aprobación si procede.

3.° Estudio de la  actual situación de 
la Sociedad.

4.° Nom bram iento de censores de cuen
tas.

5 ° Ruegos y preguntas.
Huelva. 28 de febrero de 1956.— El P re 

sidente del C onseja
958—P.
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SOCIEDAD MINERA DEL CAUDAL 
Y DEL ALLER S. A

En liquidación

OVIEDO

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53. en relación con el 158, de la 
Ley de 17 de julio de 1951. se convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 
a Junta genera! ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, calle de Melquía
des Alvarez. núm 6. a las doce horas del 
día 21 de marzo próximo, en primera con
vocatoria, y. en su defecto, a la misma 
hora del día 22, en segunda, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Marcha de la liquidación
según el siguiente estado de cuentas

Balance al 31 de diciembre de 1955

A c i  i va
Pesetas

Mobiliario e instalación 4.489,94
Provisiones diversas ........... 909 986.22
Pondos públicos .......946 503.00
C a ja ..........................  . 5.157,10
Banqueros ............................  2.339.387,76

Suma total del Activo ... 4,205.524,02 

P a s i v o

Capital a liquidar ................ 4.121.260,24
Provisiones para sumas debi

das .................   60.819,00
Pérdidas y ganancias  ........ 23.444,78

Suma total del Pasivo ... 4.205.p24,02

Oviedo, 28 de febrero de 1956.—Sociedad 
Minera del Cauda! y del Aller: Los Li
quidadores (ilegible).

1.976-P.

PAPELERAS REUNIDAS, S. A* 

A L C O Y  

J u n t a  gener al  o r d in a r ia

Por acuérd) del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 8 de abril 
próximo, a las diez treinta horas, en su 
domicilio socul. plaza de Emilio Saia. nú
mero 1, en primera convocatoria, y si a 
ello hubiere lugar, para ei día siguiente, 
a ia misma hora, en segunda convocato
ria, ai objeto de deliberar y resolver acer- 
ca de los asuntos que se relacionan a con
tinuación v constituyen el orden del día:

1.» Examen y aprobación de la gestión 
social. Memoria, cuentas, balance del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1955 
y distribución de beneficios.

2.° Renovación estatutaria del Consejo 
y ratificación nombramiento nuevo conse
jero.

3.° Designación accionistas censores.
4.° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a la Junta los accionis

tas que hayan depositado, cinco días an
tes de la celebración de la misma, sus 
acciones en la Caja de la Entidad o Es
tablecimientos de crédito, circunstancia 
esta última qu^ se acreditará mediante la 
presentación de los oportunos resguardos 
o certificados expedidos por los aludidos 
Establecimientos

Todo accionista podrá delegar su repre
sentación en otro, comunicando su delega
ción por escrito, dirigido al Presidente del 
Consejo de Administración, con cinco dias 
de antelación a la fecha de la Junta.

Durante los quince días anteriores al de 
la reunión de ésta, se hallarán a disposi

ción de los señores accionistas en las Ofi
cinas sociales, el balance, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la Memoria con la

I propuesta sobre distribución de benefi
cios. así como el informe sobre ellos emi
tido por los censores,

Alcoy, 2? de febrero de 1956.—El Presi
dente, Remigio Albors Raduán.

1.977-P.

CEMENTOS MIRET, S. A.

VILLAFRANCA DEL PANADES

Convoca a sus accionistas a Junta gene
ral, a celebrar en su local social, calle de 
Calvo Sotelo. número 85. de ésta, el día 27 
de marzo próximo, a las dieciséis horas, 
para tratar de la gestión, cuentas, balan
ce y reparto de beneficios ejercicio de 

| 1955. y reforma parcial de Estatutos.
| Villafranca del Panadés. 28 de febrero 
J de 1956.—El Presidente. José M.a Font 
j Aléu —El Secretario, José Gassiot Magret.

1.978-P,

PAPELERA TOLOSANA, S. A* 

TOLOSA

Se convoca a los señores accionistas par 
ra la Junta general ordinaria, que ha de 
celebrarse en el domicilio social (calle Co
mandante Checa, de Tolosa) el próximo 
día 23 de marzo, a las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria, o a la misma 
hora del día siguiente, en segunda, a fin 
de tratar de los siguientes asuntos: Exa
men de la gestión social: aprobación del 
balance y Memoria: nombramiento de 
censores de cuentas para el ejercicio si
guiente.

Tolosa. 28 de febrero de 1956.—El Pre- 
I sitíente del Consejo de Administración, 
Germán Raguan.

1.983-P,

INDUSTRIAS Q U I M ICAS CANARIAS 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

C onvo cato ria  de Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el dia 23 de mar
zo próximo, en primera convocatoria, o 
si no se reuniera «quorum», para el 24 del 
mismo mes. en segunda convocatoria, a 
las doce horas y treinta minutos, en el 
edificio del Banco Central, de Madrid, 
calle del Barquillo, núm. 2. con el fin de 
someter a su examen y aprobación la Me
moria, el balance, cuenta de Pérdidás y 
Ganancias y reparto de beneficios del 
ejercicio 1955, así como la actuación del 
Consejo de Administración y el nombra
miento de censores de cuentas para 1956.

Podrán concurrir a dicha Asamblea to
dos los señores accionistas que posean diez 
acciones, por lo menos, y obtengan tar
jeta de asistencia hasta cinco días antes 
dei fijado para aquélla. Los poseedores de 
menor número de títulos podrán agrupar
se hasta reunirlo, y confiar su represen
tación á otro accionista. Las tarjetas de
berán solicitarse en la Secretaría de la 
Sociedad, calle de Zorrilla, núm. 2.

Por gastos de inmovilización de títulos 
se abonarán a los señores accionistas pre
sentes en la Asamblea o representados en 
la misma. 2.50 pesetas por título, por 
cada una.de las acciones preferentes y de 
las ordinarias números 1 al 55.000, y 1,25 
pesetas por acción a las ordinarias núme
ros 55 001 al 85 000.

Madrid, 28 de febrero de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.984-P,

A D M I N I S T R A C I O N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Madrid penden los au
tos ejecutivos instados, bajo el número 
148 de 1955, por el Banco Mercantil 3 
Industrial, representado por el Procura
dor don Santos de Gandarillas contra 
doña Marina Pola neo Ortiz, como propie
taria del nombre comercial «A. Ortiz y 
Palacios», sobre pago de cantidad en los 
que. y por providencia de esta fecha, *e 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por primera vez las fincas que 
luego se señalarán, embargadas en di
chos autos a referida demandada:

Finca número 92 — En término de 
Fuencarral. calle Nuestra Señora de Val- 
verde. numero 92; inmueble destinado a 
fábrica de jabón, y que linda, al frente, 
con la calle antes citada; derecha, calle 
de Manga; izquierda, con finca de esta 
misma hacienda, y espalda, calle dei 
Cuerno; ocupa una superficie de 2.081,76 
metros cuadrados.

Sale a la venta *n la suma de un mi
llón ciento noventa y nueve mil doscien
tas cincuenta y nueve pesetas sesenta 
céntimos

Finca número 85. — En t é r m i n o  de 
Fuencarral, sitio en lugar denominado 
«Canto Blanco», y linda: al Este, con la 
finca de Pedro Moraies López; Oeste, con 
otra de Melitón Asenjo; a) Sur. dehesa 
de Valdelatas, y al Norte, con otra de 
herederos de Diego Cabello; con una ex
tensión superficial de 18 hectáreas 67 
áreas 17 centiáreas.

Sale a la venta en la suma de sesenta 
y cinco mil trescientas sesenta y una 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos.

Finca número 93.—En término de Fuen- 
carra) y segregada de la casa números 72 
y 74 de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, y que únda: por frente, con 
dicha calle; derecha, entrando, casa he
rederos de Francisco López; izquierda, con 
otra de doña Marina Polanco, y espalda 
o fondo, con finca de don Antonio Moli
na de Oces; con una superficie de 215,17 
metros cuadrados.

Sale a la venta en la suma de vein
tisiete mil setecientas setenta y i pe
setas con treinta y ocho céntimos.

Finca número 94.—Al sitio denominado 
la «Fonda», y que linda: al frente, con 
la carretera de Francia, hoy Nuestra Se
ñora de Valverde; derecha, con calle, iz
quierda, terrenos de Castro Quiriñals, y 
a espalda, con otro de herederos de Pas
cual Camero; ocupa una superficie de 
8.839,90 metros cuadrados.

Sale a la venta en la suma de seiscien
tas ochenta y tres mil ciento cuarenta y 
siete pesetas cuarenta y seis céntimos.

Para el remate de dichas fincas, por 
separado, se ha señalado el día seis de 
abril próximo, a las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzga
do de Primera Instancia número diez, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicadas fincas sa
len por separado a primera subasta en 
las sumas señaladas al final de su des
cripción. Que para tomar parte en ^lla 
deberán los licitadores consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por le. menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo o tipos de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. Que no se admitirán 
posturas que no ^ubran las dos terceras 
partes de la cantidad, tipo de subasta, de 
cada una de las fincas. Que los autos 
y títulos, suplidos por certificación dei 
Registro de la Propiedad de Colmenar



B. O. del E .— Núm. 64 4 marzo 1956 Anexo único.— Página 815

V ie jo  se encuentran de manifiesto a l o s  
licitadores en ia Secretaría del in tra ten  
to. entendiéndose que los Untadores acep 
tan como bastante \i titulación de indi 
cadas fincas, sin tenei derecho a exigir 
ningunos otros. Que las cargas o gravó 
menes anteriores preferentes, si los hu 
biere. al crédito reclamado en estos au 
tos. continuarán subsistentes v sin can 
celar, entendiéndose asimismo que el re 
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ellos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el iai. descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro dt los ocho días si 
guientes ; de la aprobación del remate 

Dado en M adrid a veinticinco de fe 
brero de mil novecientos cincuenta y seis 
An ton io  Esteva — El Secretario. Valentín 
Fernández Alonso (Rubricados.)

Y  para su inserción en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O , expido el pre
senre en M adrid a veinticinco de febre 
ro de mil novecientos cincuenta y seis 
El Secretario. Valentín F ern án d ez— Vis 
tó bueno: el Juez de Prim era Instancia 
(ileg ib le ).

1.923— A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día do hev por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo M agistrado Juez de 
Prim era Instancia número diecinueve de 
los de esta capital en autos promovidos al 
am paro de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 por el Procurador don Luis de 
Pablo en nombre del Eanco H ipotecario 
de España contra doña S ilveria Irisarri 
Villuendas y doña M arciana Vilipendas 
G alve. sobre secuestro de finca hipoteca
da. se saca a la venta en pública su
basta que se celebrará por primera vez. 
doble y sim ultáneam ente en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la de 
igual clase de Zaragoza el día veintitrés 
de marzo próximo, a las doce de su ma
ñana. y por el tipo de novecientas mil 
pesetas, pactado en dicna escritura la 
finca en la misma hipotecada, que es la 
siguiente:

Er. Zaragoza.— Casa y ed ific io  indus
tr ia l con frente al cam ino de Monza 
Ibaroa  señalado con el número 48 en el 
que se eslon efectuando im portantes obras 
de am pliación y reform a después de ter
m inadas <as cuales tendrá una superficie 
edificada en tres plantas para vivienda, 
de 150 metros cuadrados y en una sola 
planta a fines industriales de 2 438 me
tros cuadrados Está enclavada en el tér
m ino de Almozara. de la ciudad de Za
ragoza partida de Argullones. barí lo del 
a; ios efectos uei articulo 2.042 de la Les 
de Enju iciam iento Civil 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a die 
cinueve de enero de mil novecientos cin 
cuenta y seis —El Juez de Prim era Ins
tancia, Manuel G arcía M ig u e l— El Se 
cretario. M iguel Linares.

1.284—A. J. 2 » 4-3-1956

B A R C E L O N A

Don Andrés de Jastro Ancos. M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia número 12 
de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto, hago sab er: Que 

en este Juzgado, y previa pobreza, se si
gue expediente sobre declaración de fa lle 
c im iento de don Anton io G arcía Urúburu. 
natural de Erantíio (V izcaya ), el cual des
apareció de su dom icilio  de Barcelona, 
calle Badal. 141. 2.°, 2.a. en «i año 1932 
sin que se sepa su paradero y suponiéndo
se que haya fa llec ido : cuyo expediente 
ha sido prom ovido por su esposa, doña 
Ascensión Fernandez Ortiz. domnciliatía 
en Earcelona. calle San Ramón. 19.. 2.°. 1.a.
. Lo  que se hace público para general co
nocim iento y su publicación en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , de esta 
provincia y demás periódicos que indica 
el artículo 2.042 de la Ley de Enju icia
m iento C ivil, con in terva lo  de quince 
días cada vez.

Dado en Barcelona a 27 de diciembre 
d? 1955.—El Juez. Andrés de Castro.— El 
Secretario (ileg ib le ).

547— A. J. y 2.a 4-3-1956

En virtud de lo acordado en el expe 
diente prom ovido ante el Juzgado de 
Prim era Instancia número dos de ios dr 
Barcelona por doña Concepción Arrufa» 
Am atliet. sobre declaración legal de au
sencia de don Antonio Benedicto Colo 
ma. de cuarenta y cuatro años de edad 
casado con doña Concepción A rru fa ’ 
Am atliet. que tuvo su últim o dom icilio 
conocido en calle Taulat. 149, bajos df* 
donde desapareció en el mes de julio 
de 1951. se anuncia la venencia  del me
ntado expediente a los fines previstos 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui 
c iim ento civil.

Dado en Barcelona a 14 de enero de 
1956 — El Secretario, V ictorio  S im arro. 

593— A, J. 2> 4-3-1956

M A L A G A

El señor Juez de P rim era Instancia nú 
mero tres de M álaga por providencia de 
esta fecha, dictada en los autos *e pro
cedim iento judicial sumario que se tra
m itan en este Juzgado, con form e a las 
reglas del articulo 131 de la Ley H ipote
caria, a instancia de don Fernando Gla- 
ria Meiro, contra don Pedro Vázquez 
Márauez. ha acordado sacar a pública 
subasta, poi segunda vez, los siguientes 
bienes especialm ente hipotecados:

1.° Suerte de tierra de secano, al par
tido Cerro del A ta jo  para je de la De
hesa Eaja. Extensión superficial, una hec
tárea veinte áreas y setenta y ocho cen 
tiáreas, equivalente a dos fanegas. L in 
da: . al Norte, con tierras de don Juan 
Recio Badillo y de los sucesores de don 
Eduardo Espinosa: al Sur, con otras tie 
rras de don Antonio G uevara Cañamero, 
al Esté, con más tierras de don Antonio 
M artín  M orillo, y al Oeste, con las de don 
Juan Vargas G arcía  Corre Inherente al 
dom inio de esta finca el derecho a con
ducir. trillar y recolectar sus frutos y 
sembrados en una era empedrada exls 
tente en tierras colindantes, de don Cris 
tóbal Aranda.

2.° Suerte de tierra al sitio Cerro del 
Atajo, partido de la Dehesa Baja Exten 
sión superficial, tres hectáreas dieciocho 
áreas y ochenta centiáreas. equivalentes 
a cuatro fanegas. L inda : al Norte, con la 
acequia de los Pantanos: al Sur, con tie
rras de don José M aldonado López: ai 
Este, con estas mismas tierras del nom
brado señor M aldonado López, y al Oeste, 
con otras de don Juan Vargas Díaz. r  on 
tiene dentro de su perím etro una casa 
y está poblada en parte de viña, árboles 
frutales y algunos olivos.

3 o Suerte de tierra, al paraje Cerro 
del A ta jo  y L lano de Medrano. partido 
de la Dehesa Baja. Extensión superficial 
una hectárea vein tiocho áreas y setenta 
y nueve centáreas. equivalentes a dos fa 
hegas. L inda : al Norte, con otras tierras 
de don Juatt Vargas Díaz: al Sur. con las 
de don Anton io Vargas Roldán: al Este, 
con las de don Luciano Lozano Lozano, y 
al Oeste, con otras de don José Vargas 
Roldán.

4.° Suerte de tierra al partido de Ai 
hóndiga. Extensión superficial, setenta y 
cinco áreas cuarenta y siete centiáreas 
trece decím etros y sesenta y tres centi 
metros cuadrados, equivalentes a una fa 
nega y tres celem ines L inda: al Norte, 
con tierras de don José Alarcón Luján. 
al Sur. con la acequia de la Dehesa Ba 
ja : al Este, con tierras de doña Encar
nación Pérez Ortiz. y al Oeste, con otra> 
tierras de doña Dolorea Ortiz D íaz La 
finca descrita fué parte del «H aza  de cin. 
co fanegas nombrada de la A lhóndiga» y 
se compone de tierras de riego y secano

5.° Haza de tierra de riego y secano 
al partido de la Alhóndiga. Extensión su
perficial. setenta y cinco áreas cuarenta y 
siete centiáreas trece decímetros y sesen 
ta y tres centím etros cuadrados, equiva-

j lentes a una tanega > tres celem ines Lin- 
1 da: al Norte, con tierras de don José 

A larcón Lujan, al Sur. con la acequia 
de ia Dehesa Baja: al Este, con tierras 
de doña María de los Remedios O rtiz v’ 
Díaz, y al Oeste, con otras tierras de los 
herederos de doña Teresa López Alca- 
raz. La finca descrita fué parte de ia de 
cinco fanegas nombrada de la Alhóndiga.

6 °  Suerte de tierra al partido de la 
A lhóndiga Extensión superficial .una hec
tárea cincuenta áreas y noventa y dos 
centiáreas equivalentes a dos fanegas y 
seis celemines. Linda* por el Norte v por 
el Este con tierras de don José Alarcón 
Lu ján : por el Sur, con la acequia de la 
Dehesa, y por el Oeste, con tierras de 
doña Remedios O rtiz La finca descrita 
fué parte del cortijo  que se llamó de la 
A lróndiga, está compuesta de tierras de 
riego y de secano, com prendiendo las de 
aquél una fanega, v las de éste, el resto 
de su superficie 

7.° Suerte de tierra al sitio cerro del 
Atajo, partido de la Dehesa Baja Ex
tensión superficial, una hectárea dieci
séis áreas y tres centiáreas. equivalentes 
a una fanega nuev¿ celemines y dos y 
medio cuartillos Linda: al Norte. ci»n 
acequia del molino nombrado del Marqués; 
ai Sur y Este, con tierras de don Pedro 
•Vázquez Márquez, antes de don Juan Var
gas Díaz, y al Oeste con tierras de he
rederos de don Eduardo Espinosa G ar
cía La finca descrita contiene dentro de 
sus lím ites una casa de solo plant3 baja, 
con superficie ignorada, incluida en la 
mencionada del inmueble; se encuentia 
plantada de higueras, almendros y o li
vos. y tiene su entrada por Su lim ite 
Oeste, mediante las tierras de herederos 
de don Eduardo Espinosa García, en an
chura necesaria para el paso de una 
vunta uncida.

Expresado acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo dei Palacio de Justicia, 
el dia treinta de abril próxim o a las 
doce horas, bajo las siguientes condi
ciones:

a> Servirá de tipo de subasta para las 
fincas descritas en prim ero y tercer lu
gar el de once mil doscientas cincuenta 
pesetas para cada una. y para las rqs* 
tantes él de treinta mil pesetas, tam
bién para cada una de ellas, cuyos tipos 
son el setenta y cincc por ciento de los 
que sirvieron para la primera subasta

b ) Los autos y *a certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarár de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarse

c ) Se entenderá que todo icitador 
acepta como oastante la titu lación v 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. y que e! rem atante los acepta y que
da subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a s.u extin
ción el precio del remate.

d ) Los licitadores abrán de consig
nar previam ente en la Mesa del Juzga
do o en el establecim iento destinado al 
e fecto el diez por ciento efectivo  del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Málaga. 21 de feorero de 1956.—El Se
cretario. Licenciado M iguel Orellana.—  
Visto bueno: El Juez ae Prim era Ins
tancia. Frapcisco Román.

1.817.-—A. J.
P A M P L O N A

E d ic t o

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de ia Ley de Enjuiciam iento 
Civil, se hace público que en este Juzga
do se tram ita expediente a instancia de 
doña Tadea Iribas A lfaro  sobre declara
ción de fallecim iento de don Francisco 
Iribas üzado. nacido en Oronz (N ava
rra ) ei ■ 14 de octubre de 1884 hijo de 
M artin  v de Teresa, que se ausentó de 
su dom icilio hace más de cuarenta y 
cinco años, sin tener más noticias*
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Dado en Pamplona a treinta y uno de enero de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Primera Instancia (ilegible; —E? Secretario, José Díaz 1,312—A. J. 2Lfi 4-3-1956

SUECA
Don Carlos Climent González, Juez de Prim era Instancia de la ciudad de Sueca  y su partido.En el expediente de adopción de Arm ando Vidal Rosado, seguido en este  Juzgado, ha sido acordado se cite por el presente edicto al padre del mismo Ave- lino Vidal Roig, para que dentro dei término de diez dias comparezca en dicho expeliente a consentii la adopción o a  manifestar le que tenga por conveniente, najo apeicibim iento de que de no cómpa- 
■ c-cei se entenderá que presta su consentí, miento.Dado en Sueca a veinte de lebrero de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, Carlos Climent González.

1 678— A. j .
vERGARA

E dicto

A ios efectos del articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, se hace pú- bli. o que en el Juzgado de Primera Instancia de Veigara se tramita expediente  pa¿a la aeciai ación de ausencia de don Atanasio Veigara E iaña. que se ausentó  hace mas de treinta años a Buenos Aires, desde Monaragon (G uipúzcoa;, sin haberse tenido mas noticias.Vergara, veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. — El Juez úlegib.e) —El Secretario (ilegible;.1.224—A. J. 2.*« 4-3-1956
' R E Q U I S I T O R I A S

S a jo  a p e r c ib i m ie n t o  d e  ser  d e c la r a d o s  re-  belde* y  de  n t u r r i r  e n  las d e m á s  res - | p o n s a b ih d a d e s  icga les  d e  no p r e s e n ta r s e  los p ro cesa d o s  q u e  a c o n t in u a c i ó n  se  ex presar. en el  p la z o  q u e  se  les  fije, a c o n ta r  d e sd e  el  d ía  d e  la p u b l i c a c ió n  de i  a n u n c io  en  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  y a n t e  el  J u z g a d o  j  T r ib u n a l  q u e  se  s e ñ a la  se  les  c i t a  l la m a  y  e m p l a z a  e n c a r g á n d o s e  a todas  las a u to r id a d e s  y A g e n te s  d e  la P olic ía  ju d ic ia l  p ro c e d a n  a CO. bu sca ,  c a p t u r a  y  c o n d u c c ió n  d e  a q u é l lo s  p o n ié n do lo s  a d i s p o s ic ió n  de  d i c h o  J u e z  o Tr i b u n a l  con a r i e g lo  a los a r t í c u lo s  c o rre sp o n d i e n t e s  de  la Ley  d e  E n j u i c i a m i e n t o  C r im in a l :
J u z g a d o s  a v i l e s

MONTENEGRO MALERO. J o sé ; natural de Villanueva de Algaida, casado, chofer, de treinta y dos años; procesado en causa 28-53 por daños; com parecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Caspe.— (8.753).
LISO EZQUERRA, Pablo; de cincuenta y dos años, hijo de Félix y de Hortensia, obrero; procesado en sumario 32-48 ñor robo comparecerá en térm ino de üie? dias ante el Juzgado de Instrucción  de La Almunia de Doña Godina. —« 10.718).
ALVAREZ BONAGUE, José; cuyas demás circunstancias se descon ocen; procesado en causa 36-53 por hurto; comparecerá en término' de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Linares —112.260).
CLARO ROMAN, Francisco; natural cb G ranada casado, jornalero, de cuarenta y dos años, hijo de Antonio y de Isa b e i; procesado en sumario 358-49 por robo.—(12.288), y
PEREZ BELTRAN, Alfonso; natural de Murcia, casado, panadero, de treinta  y nueve años, hijo de Diego y de Blena; procesado en  causa 262-49 por lesiones. (,12.289)*

Compaiecerán e:.i término de diez día:? ante el Juzgado de Instrucción número uno de Murcia
C A SI KO l EDESMA, M anuel: cuyau*üemas circunstancias se ignoran; pruce- sauo en causa uu-oi por sustracción. •— (12.641; p y
RUIZ IRABALONt Dom ingo: cuyasdem as circunstancias se desconocen; pro cesado en causa 2yi-48 poi rouu — ( 8 .072;Com pareceian en term ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Linares.
GARCIA MARTINEZ. José (a) «Can tariche»; natural de Gor. soltefo, obrero de diecisiete años, hijo de Rafael y de Purificación; procesado en causa 132 de 1954 por robo; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción numero 1 de Murcia.—(8677).
SANCHEZ SANCHEZ. Félix; casado, obrero; procesado en sumario 11 de 1954 por abandono de familia; comparecerá en térm ino de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Potes.— (8765).
CASAS ALVAREZ, María: de cuarenta  y cinco años, hija de Cirilo y de Maria. casada, natural de Toro (Zam ora), sus labores: procesada en causa 293 de 1953 por estafa; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 2 de Bilbao.— (9050).
GARCIA PEREZ, Manuel: de cuarenta  y dos años, casado, panadero, natural de Málaga; procesado en causa 22 de 1953 por abandono de fam ilia; comparecerá en térm ino de diez d as ante e Juzgado de Instrucción de Ocaña.— (9069).
ORTEGA SANCHEZ, Juan (a) / J u a nete»: y cuya» demas circunstancias se ignoran; procesado en causa 40 de 1954 por robo.— (9230);
AGUILERA FERNANDEZ. Blas (a) «el Andaluz»* cuyas demás circunstancias se igrotan; procesado en causa 40 de 1954 por robo.— (9230 bis);
SANTIAGO JEREZ. Juan José; natural de Molina del Segura, soltero, estañador, de diecinueve años, hijo de Joaquín y de Mercedes; procesado en causa  169 de 1954 por robo.— (9276); y
CONES A NAVARRO, Ciríaco; cuyas dem ás circunstancias se ignoran; procesado en causa 261 de 1953 por falsedad. (9866).Comparecerán en térm ino de diez dias ante el Juzgado número 1 de Murcia.
LOPEZ AGUILERA. Eloy; cuyas demás Circunstancias se ignoran; procesado en causa 437 de 1952 por quebrantam iento  de depósito, comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  de Alcalá de Henares.— (9987).
AMADOR MIRA, Antonio; de cuarenta y un años, soltero, natural y vecino de Cabra de Santo Cristo; procesado en sumario 107-54 por robo; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Huelma.— (10.454).
MORENO MUÑOZ, Francisco; gitano, mayor de edad, casado, hijo de Antonio v de Romualda, natural de Cúllar-Baza; procesado en sumario 127-54 por lesiones; com parecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Baza (Granada) —(10.684).
ROM ER^ S/\NTIAGO , A nton io ; de treinta y dos añfcs, hijo de José y de Eulalia, gitano;ROMERO SANTIAGO. A lfonso; g ita no. de veintiocho años, h ijo de Luis y  de M aría; y

f CORTES MORENO, F rancisco: gitano, de cuarenta v ocho años, mjo de Ra- ! món y de M ana de la Paz; naturales to- j tíos y vecinos de U beda; procesados en  causa 65-51 poi estafa; comparecerán en ; término de diez dias ante el Juzgado de ! instrucción de Ubeda.—(10.779).
j SERRANO VAZQUEZ. José; natural ! de Madrid, soltero, trapero, de dieciocho I años, hijo de José y de G ila ; procesado en cau.^á 111-52 por hurto; comparecerá en término de diez días ante el Juzga- 

i  do de Instrucción número uno de Murcia.—(11 236).
MONTIEL LANUZA. Clara Adelaida; cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ign oran; procesada en causas 45-52. 35-53. 112-53 y 244-42 por hu rtos; comparecerá en térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Linares.-(11.364, 11,365. 11.366 y 11.367).
FERNANDEZ GUTIERREZ, Virtudes;de veintisés años hija cíe Jenaro y de Nives, soltera, natural de Sam a de Lan- *reo. partido de Laviana (Oviedo) sirvienta: procesada en causa 27 de 1953 oor hurto; comparecerá er. el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 3 de Bilbao.—(1.018),
BURILLO GRACIA. Dolores Esther; dom iciliada últim am ente en Bilbao; procesada en causa 566 de 1953 por tentativa  de robo: comparecerá en el térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción  número 2 de Bilbao.— (1.017),
DA PORTO DIEZ, Antonio; natural de Betanzos, soltero, labrador, de veintiséis años, hijo de Joaquín y de Mana, domiciliado últim am ente en Betanzos; procesado en causa 86 de 1947 por hurto; comparecerá en el term ino de diez días ante  el Juzgado de Instrucción de Caldas de Reyas.— (1.019).
BOLUMAR GARCIA, Fulgencio; de cincuenta y dos años, casado, jornalero, hijo de Tomás y de Fulgencia. natura! de Cartagena y vecino de Barcelona, procesado en causa 467 de 1951 por apropiación  indebida; comparecerá en el térm ino de diez día? ante el Juzgado de Instrucción  de Cartagena.— (1.020).
ALVAREZ CARRERA. María A ngela; de treinta y tres años soltera, jornalera, hija de José y de Elena, natural de ü rtí-  gueira (Coaña) y vecina últim am ente de Figueras (C astropoi); procesada en sumario 7 de 1942 por hurto; com parecerá  en térm ino de diez dias ante la Audiencia  Provincial de Oviedo.— (1.021)
VAAMONDE LOPEZ, Francisco; de veintidós años, hijo de Manuel y de Car* men. casado, natural de Finisterre y actualm ente vecino de P uentedeum e;. procesado en causa 107 de 1951 por robo; comparecerá en el térm ino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Corcu- bión.— (1 023).

A N U L A C I O N E S
J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Linares deja sin efecto la requisitoria referente  ai procesado en causa 280-50, Lá2aro Viedma Ferreto.— (8.496).El Juzgado de Instrucción número dos de San Sebastián deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 43 de 1955, Valentin Fontal Gutiérrez.—(936).
El Juzgado de Instrucción de TortO oa  deja sin efecto la requisitoria referente a los procesados en sum ario 149 de 1954, Salvador Peris Pons y Concepción Geira S a n ch o —(939)El Juzgado de Vagos y M aleantes de Zaragoza deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en expediente 35 de 1947, Pedro G ascón Almorín.— (941).


